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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es. han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, por el 
mal estado de su salud, me ha presentado el 
Vicepresidente de la Comisión permanente de 
Estadística de Pontevedra , D. Lorenzo Varela, 
y en nombrar para reemplazarle al Marques 
de Valladares , Senador del Reino.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =-Está rubrica
do de la Real mano.=-=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 4.° de mi Real decreto de 
15 de Mayo último , estableciendo Comisiones 
permanentes de Estadística, Vengo en nom
brar Vicepresidente de la Comisión establecida 
en Palma de Mallorca á D. Joaquín de Scheid- 
nagel, Jefe de Hacienda, Intendente jubilado 
y Presidente que ha sido de la comisión del 
arreglo de la Deuda en Londres; y de la de 
Santa Cruz de Tenerife á D. José Joaquín de 
Montevercle, Subgobernador que ha sido del 
primer distrito de la provincia de Canarias.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y siete. = E stá  rubricado 
de la Real mano. — El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION-

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°
P or Real o rden  de esta  fecha se ha d ignado  S. M. 

la R eina (Q. D. G.) m a n d a r  se den  las g rac ia s  en su  
Real n om bre  á los in d iv id u o s de la G u a rd ia  civil 
de la p rov inc ia  de Málaga q u e  c o n c u rr ie ro n  á sofo
car el m ov im iento  rep u b lican o  ocu rrid o  en  aquella  
cap ita l d u ra n te  los d ias 12 , 13 y 14 de N oviem bre 
ú ltim o ? por el c a r ita tiv o  d esp ren d im ien to  con que

lian  c e d id o , á beneficio de la Casa de expósitos de 
la m ism a p ro v in c ia  , la c a n tid a d  de 740 r s . , im p o r
te de los p ia ses  que  les co rresp o n d ie ro n  po r el e x 
p resad o  serv icio .

Al propio  tiem po se ha servido o rd e n a r  S. M. se 
pu b liq u e  esta d isposición  en  la Gaceta del G ob ierno  
como u n a  nueva m u e s tra  de su  Real aprecio  y p a ra  
satisfacción de los in te resados.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la ce
bada en las diferentes provincias en los meses de Mayo 
y Junio últimos.

MAYO, JUNIO.

PROVINCIAS, TRIGO.

Fanega.

CEBADA.

Fanega

TRIC O,

Fanega,

CEBADA,

Fanega.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs Cs, Rs Cs

Á lava..................... 78 43 77 41
Albacete................ 88 50 88 46
Alicante................. 82 38 85 37
A lm ería................. 79 36 77 35
Avila...................... » » » »
Badajoz.................. 100 58 i 04 42
Baleares,............. .. 65 35
Barcelona.............. 69 33 67 31
Burgos................. .. 81 48 74 41

50Caceres................... 105 67 107
Cádiz...................... 84 39 82 36
Canarias................ * » »
Castellón............... 71 35 68 32
Ciudad-Real 100 60 90 42Córdoba............... 96 50 93 42
Coruña................... 67 47 67 47
Cuenca................... » » 76 43
Gerona................... 71 36 67 33
G ranada................ 80 44 80 38
Guadalajara.......... 91 53 89 43
Guipúzcoa............. 76 39 75 38
Huelva................... 75 43 72 35
Huesca.................... 62 26 62 25
Jaén ........................ 84 50 77 40
León....................... 77 48 81 52L érida.................... 71 41 »
Logroño................. 82 40 79 34Lugo....................... 73 47 76 44M adrid................... » »
Málaga................... 74 39 76 36Murcia.................... 82 35 80 33N avarra.................. )> a
O rense................... 81 45 80 37
Oviedo.................... ;) ))

48
»

Palencia................. 73 68 37
Pontevedra........... 80 52 y ))
Salam anca............ 93 69 88 53
S antander............. 80 46

57
ti ))

Segovia.................. 85 82 43
Sevilla................... 86 42 79 36
Soria...................... 81 48 79 43
Tarragona............. 69 • 30 67 28
T eruel.................... 54 28 62 31
Toledo.................... 106 60 101 44
Valencia................. 79 39 76 33

40Valladolid............. 77 60 73
Vizcaya................. 73 39 75 40
Zam ora.................. 85 56 78 46

31Zaragoza............... 68 32 68
Precio medio en 

toda E sp añ a .. . 80 45 78..62 39

No han remitido los datos los Gobernadores de las 
provincias cuyas casillas aparecen en blanco.

Madrid, 31 de Julio de 1857.=El Oficial encargado in
terinamente de la Dirección , Francisco Caveda,

DIRECCION GENERAL DE LOTERAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.
TE N E D U R ÍA  DE LIBROS.

Nota com para tiva  de los valores recaudados en el mes de Junio de 1857 con los de igua l mes del ano an te
rior p o r los ram os que corren  á cargo de esta D irección g enera l

RECAUDADO,

LOTERIAS.

Prim itiva................................... . . . . . . ...........

Junio de 1857 Junio di? -1S36,

2.163,4 84..07 

5.962,339 

6,000

De más en 1857.

ti

1.857,877 

4,047..61

De ménos en 1857.

1.910,596..04 

7.820,236 

10,047..61

252,588..03

»Moderna. ............................................

Rifas........ .............................. .. . . .  ..................

Total. . . . . .  .................... 9,740,879.*65 8.131,543.07 1.861,924..61 252,588.03

CASAS DE MONEDA Y MINAS 

Casas de Moneda................. .. 317.947..64 

23,149..63

983.543..84 

3,791..25

ti

I

553,691..26 

2,147 

• 1.013,509..44 

2,286

»

y»

ti

2 i,002.63 

1,505..25

))

235,743..62

»

29,965,.60

ti

ti

ti

Minas de Almadén............. .. ...............

Falset............................... ..

............. M arbella.

Total.................................... 1.328,431.36 1.571,633..70 22,507..88
i

265,709..22

RRSÚMEN DE LO REGAUDADO; 

Loterías,. . . 9.740,879..6EÍ 

1.328,432-36

8.131,543..07 

1.571,633.70

1.861,924.61 

22,507.,88

252.588..03

265.709..22^ asas de Moneda y Minas............. ............ ..

T o t a l . .......................................... 41.069,312.-01 9.703,176..77 1.884.432..49 518,297 .25

Recaudado de más en 1857 .......................... .. . . . .  1,366,135.-24

Madrid, 29 de Julio de 1857 *»E1 Director general, Mariano de Zea,

DIRECCION GENERAL COMPARACION DE LOS VALORES

DE ADUANAS Y ARANCELES. DE ADUANAS Y ARANCELES EN ABRIL  DE 1856 Y 1857.

E st a d o  de los valores de Aduanas y Aranceles correspondientes á Abril de  1857 , comparados con 
los de igual mes de 1856,  á saber:

Derechos de A rancel............................................
Idem del material de ferro-carr i les ............
Idem de n a v e g a c ió n , puertos y  f a r o s . . . .  
Idem m enores  (guias, p a s e s , registros &c.) . 
Comisos: parte correspondiente  á la Ha

cienda ......................... ............................................
Policía sa n ita r ia . ..........................................
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . ..............................
Ejercicios cerr a do s ........................................
Valores del  presupuesto  anterior .  . . . .

VALO

De Abril de 1857.

RES.

De Abril de 1856.

DIFERENCIA S EN 

Aumentos,

ABRIL D E 1857. 

Bajas,

17.018,124. .59  
3.01 2,252 

670 ,687 .  .37 
139,198, .36

2 5 ,4 9 4 . . 9 0  
98,693 .  . 45

1 4 ,7 8 4 . .  07

18.705,923. ,71

779,691. .64
1 3 6 .2 0 4 . ,  43

4 0 ,5 0 2 . . 7 5
1 0 2 .5 9 8 . .  87

1,259. .67

3.012,252 

2,993. .93

1 3 ,5 2 4 . .  40

1 .6 8 7 ,7 9 9 . ,  12 

109,004. .27

1 5 ,0 0 7 . .  85 
3 ,9 0 5 . . 4 2

20.979,234,  .74 1 9 .7 6 6 ,1 8 1 , .0 7 3 .0 2 8 ,7 7 0 . .  33 1 .8 1 5 ,7 1 6 . .6 6

Diferencia liquida . ........... . . , . ............  1 .2 13 ,053 . .  67

NOTA, De la suma total de los valores de 1857 , consignados en  este  estado , ingre
saron en  Tesorería ............................................................... ................................................ .. . 20.762 7 8 2 .  .11

Y quedaron en  débitos p e n d ie n te s .......... ................ .............. .............................................. 216,452. .63

Igual... „  ..........................................  2 0 .9 7 9 ,2 3 4 . .7 4

Madrid, 27 de Mayo de 18o7.=*»José G. Barzanallana,

QUINTA SECCION.
GO B E R N A D O R ES ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R IA S .

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.
Habiendo presentado el Sr. Marques de Molins, por 

sí y en nombre de varios escritores, una colección de 
poesías religiosas y festivas intitulada Las Cuatro Navida
des, con el objeto de darla á la estampa y destinar su 
producto á los establecimientos de Beneficencia, la Reina 
(Q. D. G.¡, deseosa de asociar su augusto nombre á un li
bro á cuya publicación preside tan laudable fin , ha te 
nido á bien disponer por Real órden de 2 de Enero del 
presente ano, que la expresada colección de poesías se 
imprima en la Im prenta Nacional y por cuenta de esta, 
debiendo entregar todos los ejemplares á la Junta de Da
mas de Honor y Mérito, á cuyo cargo correrá la expen- 
dicion de la obra y el reparto de sú producto en los ob
jetos piadosos de su instituto. Lo que se pone en conoci
miento del público para que todas las personas que 
gusten adquirir dicha obra puedan hacerlo al precio de 
19 rs. el ejem plar, en casa de las Exornas. Señoras Con
desa viuda del Montijo , plazuela del Á ngel, 19; Condesa 
d e ja  Cimera, calle de Peligros, 2; Doña Concepción Cas
tañeda de Yaldés, Corredera de San P ab lo , 2, y Viz
condesa de A rm ería , Carrera de San Gerónimo , 35 
nombradas por la Junta para la venta de obra.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
luíorizada al efecto en la forma que previene la Real Or
len  de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de prov incia; en el concepto 
ie  que préviam ente han de obtener del Departamento 
ie  liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número 

le  salida
le  las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

MURCIA.

30232 Doña Feliciana Dambeu,
30233 Doña María del Pilar Perez.
30231 D, José Antonio Perez.
30233 D, Blas Ponce de León,

ORENSE,

30236 D. Pedro Álvarez.
30237 D. Clemente López.
30238 D. José Maure.
30239 D. José Perez Rodríguez,
30260 D. Juan Yallejos.
30261 D. José Sul.
30262 Doña Josefa Vázquez,

PO NTEVEDRA.

30263 D. Leonardo González Novoa.

SANTAND ER.

30264 D. Juan Bautista de la Cuesta.
30265 Doña Teresa de Cueto v Ouijano,
30266 D. José de la Pedrosa.
30267 D, Alfonso García Sanz.

SORIA.

30268 Doña María de la Concepción Martínez Apa
ricio.

VALENCIA.

30269 D. José Andrés.
30270 Doña Vicenta Albalat.
30271 D. Antonio Astor.
30272 Doña Josefa Belda.
30273 Doña Josefa Belda.
30274 D. Juan Bautista Balaguer.
30275 Doña Dolores, Eduardo, Teodoro y Daniel

Balaciet.
30276 Doña María del Rosario Caballero y Barona.
30277 D. Ramón Claramunt.
30278 Doña Josefa Castell.
30279 D. Manuel Casesnoves.
30280 Doña Inés Vicenta Echevarría,
30281 D. Manuel Fabra.
30282 D. Vicente Fabria.
30283 D. Manuel Fernandez Cabrafigal.
30284 D. Pedro Frígola.
30285 Doña Manuela Figueroa.
30286 D. Fernando Fresneda.
30287 Doña Nicolasa Galindo.
30288 D. Gregorio Jiménez.
30289 D. Francisco La Huerta.
30290 Doña Ana Lebres.
30291 D. Francisco Antonio Nadales,
30292 Doña Manuela y María de las Angustias Perez.
30298 D. Fernando Rubio.
30294 Doña Luisa Rovira del Povil.
30295 D. Félix Ramírez.
30296 Doña Josefa Salazar.
30297 D. Eduardo Todo.
30298 Doña Benita de la Vega,
30299 - Doña Teresa Villalba,

VIZCAYA,

30300 D. Francisco Aspuru.
30301 P. Marcelo Aranoa,

30302 D. Francisco Alberas.
30303 D. Jesús María de Ayala.
30304 Doña Vicenta de Santa Rita Armentia,
303(K> Doña María Josefa Arrigoitia.
30306 D. Asensio Aramburu.
30307 Doña Josefa Aguirre.
30308 D. Francisco Arroyo.
30309 D. José Arrieta.
30310 D. Juan Bautista BaLsiscueta,
30311 D. Juan Batiz.
30312 D, Manuel Bernaola,
30313 D. José Coloma.
30314 D. Narciso Causells.
30315 D. Pedro Julián Diez,
30316 D. José Gallarreta.
30317 D. Manuel Gallarreta.
30318 Doña Paula de San Francisco Gallorga.
30319 D. Juan Goiri.
30320 D. Agustín Goiri.
30321 D. Martin Iraguirre.
30322 D. Miguel Llaguno.
30323 D. José López.
30324 Doña Rita Luza.
30323 D. Salvador Larrazabal,
30326 D. Manuel María Mengs.
30327 D. Vicente Martínez.
30328 Doña Carmen Masustegui.
30329 Doña Micaela de San Antonio Madariaga.
30330 Doña Rosalía de los Ángeles Murguia.
30331 Doña Ángela de San Buenaventura Murguia.
30332 Doña Timotea del Corazón de María Ochoa.
30333 D. Cláudio de las Rivas.
30334 Doña Luisa de San Pelayo.
30335 D. José María Sarria.
30336 Doña Luisa de los Dolores Sánchez.
30337 Doña Marcelina del Rosario Sainz.
30338 D. Manuel Tapia.
30339 Doña Manuela de Jesús María Uranga.
30340 Doña Lucía de la Piedad Uriznn.
30341 D. Vicente Zubiano.
30342 Doña María Zarraga.
Madrid, 23 de Julio de 1857.=*V.° B .°=El Director ge

neral , P residen te , O caña.=El Secretario , Ángel F, de He- 
redia.

ALBACETE.

30343 D. Jacinto Folguera y Ciudad,

ALICANTE,

30344 Doña Concepción Bomet y Minquelerena,
30345 D. Miguel Barbera.
30346 D. Nicolás Barba.
30347 Doña María del Pilar Caro.
30348 D. Cristóbal Colombia y Román,
30349 D. José Español,
30350 D. Francisco Esquerdo.
30351 D. Vicente Ferrando.
30352 D. José Ferrando.
30353 D. José Jiménez y Martínez,
30354 D. Vicente Girones,
30355 D. Miguel López,
30356 D. Juan Bautista Llobet.
30357 D. Antonio Pascual, María Josefa y Vicenta

Miralles.
30358 D. Vicente MenguaL
30359 D. José Molina.

CORUÑA.

30360 D. Domingo Antonio Brumos.
30361 Doña Isidora Montero.
30362 Doña Agustina, Josefa y María Vicenta Mar

tínez.
30363 Doña Ángela Moreno y Canelias.
30364 D. Pascual Martínez.

. 30365 D. Titurcio Mosquera.
30366 D. Francisco Moscoso.
30367 D. Roque de Membiela,
30368 D. Antonio Nobal.
30369 Doña María y Gabriela Nogueria
30370 Doña Tomasa Nuñez,
30371 D. Antonio Ortigosa.
30372 D. Antonio Otero.
30373 Doña Josefa Ortigosa.
30374 Doña Teresa Perez.
30375 Doña Angustias Pampillon.
30376 D. Estéban Pardo.
30377 D. Juan Benito Perales.
30378 Doña María Benito Piñeyro.
30379 Doña María Joseía Parrada,
30380 Doña Paula Prieto.
30381 D. Isidro Perez.
30382 D. Francisco Perez García.
30383 Doña María del Cármen Perez.
30384 D. Antonio Marcelino Perez,
30385 Doña Bárbara Perez.
30386 D. Antonio Prieto.
30387 Doña María Andrea Ponte.
30388 D. Juan Penas.
30389 Doña María Josefa Perez.
30390 Doña Rafaela Piñeyro.
30391 Doña Josefa Paz.
30392 D. Lino de Pena.
30393 Doña Josefa Pallares.
30394 D. José Puga.
30395 D. Antonio Pardo Andrade.
30396 D. Roque de Pena.
30397 Doña Josefa Quintana.
30398 D. Melchor Roldan.
30399 Doña Joaquina Ron de Higosa,
30400 Doña María Regueiro.
30401 D. Lorenzo Rodríguez.
30402 D. José Ruiz Suarez.
30403 Doña Ferm ina RodrigUez.

1 30404 D. Pedro María Rozas.
30405 Doña Francisca Roldan,

30406 Doña Juana Antonia Rodrigue/.
30407 Doña Benita de Rama.
30408 Doña Josefa Ruiz de Salazar
30409 Doña Manuela Robles.
30410 Doña María Rivera.
30411 Doña Ana Requena.
30412 Doña María Dolores , María Angela y Gertru

dis Sanjurjo.
30413 D. Manuel .María de la Sierro.
30414 D. Santiago Sanz.
30415 D. Francisco María Seijas,
30416 D. José Suarez AlbanelL
30417 D. Anselmo Sillero.
30418 D. Pedro María Santisteban,
30419 D. José Suarez Sambad.
30420 D. Manuel Souto.
30421 D. Juan Samtalla.
30422 Doña Juana Saralegui.
30423 Doña María Antonia Sánchez.
30424 D. Antonio Seoane.
30425 Doña Juana Saralegui,
30426 D. José Sánchez.
30427 D. José Torrado y Freyre.
30428 D. Francisco Torres.
30429 Doña Cármen Torrado.
30430 D. José Telia.
30431 D. Francisco Tato.
30432 Doña Juana Tamargo.
30433 D. Juan Varela.
30434 Doña María Magdalena Valdivieso,
30435 D. Ventura Urdapilleta.
30436 Doña Josefa Vázquez Pimentel.
30437 Doña María Valderrama y Barrio.
30438 D. Fernando Vázquez.
30439 Doña Josefa Uzal.
30440 D. Pedro Francisco Vázquez.
30441 D. Jacobo Ventureira.
30442 D.Gaspar W alters y Torronteguú
30443 D. Vicente Valdivieso.
30444 D. Juan Velasco.
30445 D. José Villar Otero.
30446 Doña Manuela Vascastegui,
30447 D. José María W ances Pola.
30448 D. Ramón Vázquez Plaza,

Madrid, 27 de Julio de 1857.—V.° B.°=E1 Director ge
nera l, Presidente, O caña,— El Secretario, Ángel F, de 
He redin,
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SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo tres veces por semana de ida
vuelta entre Lugo y Fonsagrada.

1.a El contratista se obligará á conducir tres veces 
por semana la correspondencia y periódicos desde Lugo 
á Fonsagrada y vice v e rsa , dejando en Castroverde la 
correspondencia de este Ayuntamiento y  particulares, y 
en el Cádabo la de Baleira.

2.a La distancia que media entre Lugo y Fonsagrada 
se correrá en 11 horas, con arreglo al itinerario  ap roba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea.

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Lugo. /

9.a El contrato durará dos años, contados ql$¿de el dia 
en que dé principio el serv ic io , y cuyo dia se*fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere  nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor-



t teSponáencla  por otro ú  o íros  p un to s ,  s e rá n  d e  cu e n ta  
del con tra t is ta  los gastos de estas var iac io nes ,  s in  d e r e 
cho á ind em n izac ión  a lguna ; p ero  si de la variac ión  r e 
su l ta re  au m en to  de d i s t a n c ia s ,  el G o b ie rn o  d e te rm in a rá  
el abono  p o r  c u e n ta  del Estado de lo que  corresponda á 
p ro ra ta .  Si la l ínea  se variase  del todo , el con tra t is ta  
d e b e rá  con tes ta r  den tro  del té rm in o  de los 15 dias  s i 
g u ien te s  al en  q u e  se le dé el aviso si se co n v ien e  ó no 
á  c o n t in u a r  el serv ic io  por la nueva línea que  se adopte.

 ̂ 12. La sub as ta  se an u n c ia rá  en la Gaceta , en  el Bole
t ín  oficial de la p rov inc ia  de Lugo y por  los dem as  m e 
dios a c o s tu m b ra d o s , y te n d rá  lugar  an te  el Gobernador  
de la m is m a ,  asistido del A dm in is t rad o r  p r in c ipa l  de 
Correos del m ism o  pun to ,  el dia 29 de Agosto p ró x im o ,  á 
la  ho ra  y  en el local que  señale  dicha Autoridad.

13. F.l tipo m áximo para  el rem ate  será la cantidad de
5,500 rs . vn. anua le s ,  no  podiendo  adm it irse  proposición 
q u e  exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como licitador se rá  condición  
precisa depositar  p rév iam en te  en la Tesorería  de Hacien
da  pública de Lugo , como dependenc ia  de la Caja g enera l  
de Depósitos, la sum a de 460 rs. vn. en  metál ico, la cual, 
conclu ido  el acto del r e m a t e ,  será devuelta  á los in te re 
sados , m énos  la co rrespondien te  al m ejor  p o s to r ,  que 
q u e d a r á  en depósito  p ara  g a ra n t ía  del serv ic io  á que  se 
obliga,  hasta  la conclus ión  del con tra to .

1o. Las proposiciones  se h a rá n  en pliegos c e r r ad o s ,  y  
e n  ellas se fijará la can tidad  p or  q ue  el licitador se com
p ro m e te  á p res ta r  el servic io  de que se tra ta .  Estas p r o 
posic iones se prese ' '.v: An en  el acto de la subas ta  , a c r e 
d i ta n d o  al m ismo tiempo el depósito de q ue  hab la  la co n 
d ic ión  anterior.

16. Á cada proposición  aco m p añará ;  en d ist in to  pliego, 
ta m b ién  ce rrado  y con el m ism o lema , o t ra  con la firma 
Y domicil io  del p ro po nen te .

17. P a ra  ex te nd e r  las p roposic iones  se o b s e rv a rá  la 
fó rm ula  s ig u ie n t e :

« Me obligo á d e sem p eñ a r  la conducción  del correo  
t res  veces p o r  s em ana desde Lugo á Fonsagrada  v vice
v ersa  p o r  el precio  d e  ............ reales anuales,
bajo  las condiciones con ten idas  en  el pliego aprobado 
p o r  S. M .»

Toda proposición q u e  no  se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas  co n d i 
c ionales  , s e rá  desechada.

18. Abiertos  los pliegos y le ídos p úb l icam en te ,  se e x 
te n d e r á  el acta  del r e m a t e , dec larándose éste en  favor 
del m ejor  postor,  sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  s up er io r ,  
p a ra  lo cual se re m it i rá  in m ed ia ta m en te  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la  com paración  d e  las proposiciones  r e 
s u l ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i r á  en  
e l  acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de media  
h o r a ,  pero  solo e n tre  los au to re s  de las propues tas  que  
h u b ie se n  causado  el empale.

20. Hecha la adjudicación por  la S uper ior idad  , se e le 
v a rá  el con tra to  á esc r i tu ra  p ú b l i c a , s iendo  de cuen ta  
del r e m a tan te  los gastos de ella y de una copia para  la 
Dirección genera l  de Correos.

21. El m ism o re m a tan te  q u e d a rá  sujeto  á lo q u e  p r e 
v iene  el a r t .  5.° del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 
si no  cum pliese las condiciones  q ue  deba l len a r  p ara  el 
o torgamiento  de la esc r i tu ra  , ó impidiese  q u e  esta  tenga 
efecto en  el té rm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cu e n ta  del contratis ta co n se rv ar  en  b uen  
estado las maletas en que  se conduzca la co rrespo n denc ia ,  
y  p re s e r v a r  ésta de la h um e da d  y d e te r io ro .

23. El contra tis ta  no podrá co n du c i r  en  sus  ca b a l le 
r í a s  v ia jeros ,  m ercanc ía s  ni e n c a rg o s ;  y  si prefir iese 
h a c e r  el servic io  en  c a r r u a je s ,  éstos se su je ta rán  al d ise 
ño  q ue  faci li tará la Dirección p a ra  l lev ar  so lam en te  la 
co rrespo n denc ia  y periódicos.

24. Será  requis ito  ind ispensab le  q ue  los co n du c tores  
de la ci tada co rrespondenc ia  sepan  leer y escr ib ir .

M adr id ,  28 de Julio de 1857.— Es c o p ia .= E l  Director 
g en era l  de C or reos ,  Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su b a s 
ta  la conducción del correo diario  de ida y  vu e lta  de
Lugo á Rivadeo y Vivero.
1.a El co n tra t is ta  se ob l igará  á co n d u c i r  d iar iam en te  

la co rrespondenc ia  y periódicos  desde Lugo á Rivadeo y 
V iv ero ,  y  vice v e rs a ,  pasando  por Mondoñedo.

2.a La d is tancia  q ue  media e n t r e  Lugo y Vivero se 
c o r r e rá  en  27 h o ras ,  con arreglo al i t inera rio  q ue  rige ac 
tu a lm e n te ,  s in  perjuicio  de las a l teraciones q ue  en lo s u 
cesivo acuerde la Dirección p or  considerar lo  convenien te  
al servic io .

3.a P or  los re t ra so s  cuyas  causas  no se just if iquen  de
b id a m e n te ,  se exig irá  al con tra t is ta ,  en el papel c o r r e s 
pondien te ,  la m u lta  de 80 rs. vn. por cada media  h o r a , y 
á la te rce ra  falta de esta especie podrá re sc in d i rse  el 
c o n t r a to , abonando  adem as  dicho contra tis ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño  de esta conducción d e 
b e r á  te n e r  el contra tis ta  el suficiente n ú m e ro  de caballe
r í a s  m ayores  s i tuadas  en los pun to s  más convenien tes  de 
la  l ínea q u e  designará el A dm inis t rad o r  p rincipa l  de Cor
reos  de Lugo.

5.a Será  obligación del con tra t is ta  c o rr e r  los e x t r a o r 
d inarios  del servic io  que  o c u r r a n ,  co b ran d o  su  im p o r te  
al prec io  establecido en  el reg lam en to  de Postas vigente.

6.a Con tra tado  el serv ic io ,  no  se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder  ni t r a s p a sa r  sin  p rév io  perm iso  del G obie rno.

7 .a Si p o r  fa ltar el co n tra t is ta  á cua lqu ie ra  de las co n 
diciones es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios á la A d m i
n is t ra c ió n ,  esta, p a ra  el re sa rc im ien to ,  p o d rá  e je rce r  su 
acción con tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La can tidad  en q u e  q uede  rem atad a  la conducc ión  
se satisfará  p o r  m en sua l id ad es  vencidas  en  la A d m in i s 
t rac ión  p r inc ipa l .

9.a El con tra to  d u r a r á  dos añ o s ,  contados desde el 
d ia en  q u e  dé pr inc ip io  el serv ic io ,  y  cuyo  dia se fijará 
al co m u nica r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subasta .

10. Tres  meses  an tes  de finalizar dicho plazo a v is a rá  
el con tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  re sp ec t iv a ,  á 
fin de q u e  con o p o r tun id ad  p u e d a  p ro ced e rse  á n ueva  
s u b a s ta ;  p ero  si en  esta  época ex is tiesen  causas  q u e  im 
p id iesen  ver i f ica r lo ,  el con tra t is ta  tendrá  obligación de 
c o n t in u a r  por  la tácita tres  m eses  m ás  bajo  el m ismo p re 
cio y condiciones.

11. Si d u r a n t e  el t iem po de este  con tra to  fuere  n ece
sario  a u m e n ta r  ó d ism in u i r  las exped ic iones ;  v a r i a r  ó 
s u s p e n d e r  en  p a r te  la línea d es ig n a d a ,  y  d i r ig i r  la c o r 
re sp o nd en c ia  p o r  otro ú o tros  p u n to s ,  s e rá n  de cu en ta  
del co n tra t is ta  los gastos de estas  variac iones s in  d e r e 
cho á indem nización  a lg u n a ;  p e ro  si de la var iac ión  r e 
su l ta re  au m en to  de d is t an c ia s ,  el G ob ie rn o  d e te rm in a rá  
el abono  p o r  cuenta  del Estado de lo q u e  co rrespo n da  á 
p ro ra ta .  Si la línea se variase del todo, el con tra t is ta  d e 
b e rá  con tes tar ,  d en tro  del té rm in o  de los 15 dias s ig u ie n 
tes al en q ue  se le dé el aviso, si se conviene  ó no  á co n 
t i n u a r  el servicio  p o r  la n ue va  línea q u e  se adopte .

42. La subas ta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta , en el Boletín 
oficial de la p rovinc ia  de Lugo y p or  los d em as  medios 
acostum brados,  y te nd rá  lu g ar  an te  el G ob e rna d or  de ella, 
asis tido del A dm inis t rador  p rincipal  de Correos del m ismo 
p u n to ,  el dia  29 de Agosto p ró x im o ,  á la h ora  y en  el 
local q u e  señale dicha A utor idad.

13. El tipo m áx im o  p a ra  el r e m a te  se rá  la can tidad  
de 18,488 rs . vn. a n u a l e s ,  no p ud iend o  adm it irse  p ro p o 
sición q u e  exceda de esta sum a.

14. Para  p re sen ta rse  como l ic i tador s e rá  condición  
prec isa  deposita r  p rév ia m en te  en  la T esorería  de Hac ien
da pública de d icha p r o v i n c ia , como d ep endenc ia  de la 
Caja g en e ra l  de Depósitos, la su m a  de 1,540 reales vellón 
en  metál ico , la cu a l ,  conclu ido el acto del r e m a te ,  será  
devue lta  á los in te re sad o s ,  m én o s  la co r re s p o n d ie n te  al 
m ejor  p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en  depósito  p a ra  g a ra n t ía  del 
servicio  á q u e  se obliga h a s ta  la  conclus ión  del co n 
trato.

15. Las p roposic iones  se h a r á n  en  pliegos ce rrados ,  
y  en  el las se fijará la can t id ad  p o r  q u e  el l ic i tador se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el servicio de q u e  se tra ta .  Estas 
proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  el acto  de la subas ta ,  
ac red i tan d o  al m ism o  tiempo el depósito  de q u e  h ab la  la 
condición  an te r io r .

16. A cada p roposic ión  a c o m p a ñ a rá  en  d is t in to  pliego, 
ta m b ié n  ce r rad o  y  con el m ism o l e m a , o t ra  con  la firma 
y  domicil io  del p ro po nen te .

17. P ara  ex tend e r  las p roposic iones  se o b s e r v a rá  la 
fó rm u la  s ig u i e n t e :

« Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n du cc ió n  del co rreo  
diario  desde Lugo á Vivero y v ic e v e r s a  p or  el precio
d e  rea les  a n u a le s ,  bajo  las condiciones  con ten idas
en  el pliego ap ro b ad o  p o r  S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle  re da c tad a  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q ue  con tenga  modificación ó c láusu la s  c o n 
d ic ionales ,  será  desechada .

18. A bier tos  los pliegos y le ídos p ú b l i cam e n te ,  se e x 
te n d e rá  el ac ta  del r e m a te ,  d ec larándose  es te en  favor 
del m ejo r  p o s t o r , s in  perju ic io  de la a p ro b a c ió n  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cua l se r e m i t i rá  in m e d ia ta m e n te  el ex p e 
d ien te  al Gobierno.

19. Si de la co m p arac ión  de las p roposic iones  re su l 
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r i rá  en  el 
acto  n ue va  lici tación á la voz por espacio de m ed ia  hora , 
pero solo e n t r e  los au to res  de las p ro p u es ta s  q u e  h u b i e 
sen  causado  el em pate .

20. Hecha la ad judicación p o r  la S u p e r io r id a d  , se e le 
v a rá  el con tra to  á esc r i tu ra  p ú b l ic a ,  s iendo  de cu e n ta  
del re m a ta n te  los gastos de ella y  de u n a  copia p a ra  la 
Dirección g en era l  de Correos.

21. El m ism o r e m a ta n te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p r e 
v ien e  el a r t .  5.° del Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa

ra  el o to rgam iento  de la esc r i tu ra  , ó impidiese que esta
tenga efecto en el té rm in o  q u e  se le señale .

22. Será de cuen ta  del con tra t is ta  co n se rv a r  en  b u e n  
estado las m aletas  en  q ue  se conduzca la co r re s p o n d e n 
cia , y p re s e rv a r  esta de la h um edad  y deterioro .

23. El contrati>ta no podrá conducir  en  sus caballe
rías  viajeros , m ercanc ías  ni encargos ,  y  si prefir iese h a 
cer el servic io  en ca rrua jes ,  eMos d eberán  suje tarse  al d i 
seño que facili tará  la Dirección para llevar so lam en te  la 
con  espondenc ia  y  periódicos.

24. Será requ is ito  in d isp en sab le  que  los conductores  
de la citada co rrespondenc ia  pública  sep an  leer y escr ib ir .

Madrid, 28 de Julio de 1857.— Es copia. — El Director 
genera l  do C o r re o s , Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta de Ga
llar á Sos.
id  El con tra t is ta  se obligará á conducir  d ia r ia m e n te  

la correspondenc ia  y periódicos desde Galiur á Sos y 
vice v ersa ,  pasando por  los pueblos de Egea y Sadaba.

2.a La distancia  que  m ed ia  en tre  Gal iu r y Sos se c o r 
re rá  en  14 h o ras ,  con arreglo  al it inerario que  rige a c 
tua lm en te ,  s in  perjuicio  de las al te rac iones  que  en  lo s u 
cesivo ac u erd e  la Dirección, por considerar lo  co n ve n ien te  
al servicio .

3.a Por  los re trasos cuyas  causas no se just if iquen d e 
b id am en te  , se exigirá al con tra t is ta  e n  el papel c o r r e s 
pon dien te  la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media h o r a , y 
á la te rcera  falta de esta especie p odrá  resc ind irse  el co n 
t r a to ,  abonando  ademas dicho co n tra t is ta  los perjuicios 
q ue  se o r ig inen  al Estado.

i d  Para el b u e n  desempeño  de esta  conducción  d e 
berá  tener  el con tra t is ta  el suficiente n ú m e ro  de caballe
rías  m ayores  situadas  en  los pun tos  m ás  co n ven ien tes  
de la línea que d es ignará  el A dm in is t rad o r  p r in c ipa l  de 
Correos de Zaragoza.

5.a Será obligación del  ccn tra ta t is ta  c o r r e r  los e x 
trao rd inar ios  del servicio que  o c u r r a n ,  co b rando  su i m 
por te  al precio  establecido en el Reglamento  de Postas 
v igen te .

6.a Contratado el s e rv ic io ,  no se pod rá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni t r a spa sa r  sin  prévio  permiso  del Gobierno.

I d  Si por fa ltar el con tra t is ta  á cu a lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen perjuicios á la A d 
m in is t rac ión ,  esta, para  el resarc imiento, podrá e jercer  su  
acción con tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La cantidad en q u e  q uede  rem atada  la conducción 
se satisfará  por m ensua lidades  vencidas  en la referida 
Ad m i n i s t r  a c i on p r  i nc i pal.

9.a El con tra to  d u r a rá  dos a ñ o s , contados desde el d ia  
en  que  dé p r inc ip io  el servic io , y cuyo dia se fi jará al 
com unicar la aprobación  superior  de la subasta.

10. Tres  meses antes  de finalizar d icho  p la z o , avisará  
el contra tis ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ipa l  respectiva, á 
fin de que con o p o r tu n id a d  p ueda  procederse  á n ue va  
s u b a s ta ;  pero si en  esta  época exis tiesen causas que  im 
pidiesen veri f icar lo ,  el con tra tis ta  tendrá obligación de 
c o n t in u a r  por la tácita tres  meses m ás  bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si d u r a n te  el t iem po  de este  con tra to  fuere  n e c e 
sario au m e n ta r  o d i s m in u i r  las ex p ed ic io n e s , v a r i a r  ó 
suspender  en  p ar te  la l inea des ignada  , y d ir ig i r  la c o r 
respondencia  por otro ú otaos p u n to s , s e r á r w le  cu en ta  
del contratis ta los gastos de estas v a r i a c io n e s ,  sin d e r e 
cho  á indemnización a lguna ; pero  si de la variac ión  r e 
sultare  au m en to  de d is tancias ,  el Gobierno d ete rm ina rá  
el abono  por cuenta  del Estado de lo que corresponda á 
p iórala .  Si la linea se variase del todo , el contra tis ta  d o 
liera con tes ta r  d en tro  del término de 15 dias s iguientes al 
en  q u e  se le dé el aviso &i se con v ien e  ó no á c o n t i n u a r  
el servic io  por la n ue va  línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia  de Zaragoza y por los dem as  
medios  aco s tu m b rad o s ,  y tend rá  lugar  an te  el G o b e rn a 
dor de (día, u>istido del A dm in is t rad o r  p rincipal de C or
reos del mismo p u n t o . el dia 29 de Agosto p ró x im o , á la 
hora  y en  el local que señale d icha Autoridad.

13. El tipo m áximo para  el rem ate  será la can t id ad  de
20.000 rs. vn. anuales,  no pudiendo adm it irse  proposición 
q u e  exceda de esta  suma.

I b  Para p resen ta rse  como licitador, será condición 
precisa d epos ita r  p rév ia m en te  en la Tesorería  de Hacien
da publica de d icha provincia ,  como dependencia  de la 
Laja genera l  de Depósitos, la sum a de 1,666 r?. vn. en 
metál ico , la cua l ,  conclu í Jo el acto del r e m a te ,  será d e 
vuelta  a los in te resados,  m é n o s  la coi re spond ien te  al 
m ejor postor,  q ue  q ueda rá  en  depósito p a ra  g aran t ía  del 
servic io  á q ue  se o b l ig a ,  has ta  la conclusión del c o n 
trato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce rrados , y 
en  el las se fijará la cantidad por q ue  el c i tador se c o m 
prom ete  á p res ta r  el servic io  de que  se trata . Estas p r o 
posiciones se p resen ta rán  en  el acto de la s u b as ta ,  a c r e 
ditando al mismo tiempo el depósito  de que  hab la  la c o n 
dición an te rior.

16. Á cada proposición  a c o m p a ñ a r á , en  distin to  p lie
go, también ce rrad o  y con el mismo lema , o tra  con  la 
í i rma y domicilio del p roponente .

17. Para ex tend e r  las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s ig u ie n t e :

v Me obligo á desem p eñ ar  la conducción del correo 
diario desde Galiur á Sos y vice versa  por el precio  
d e ............................reales anuales  bajo las condiciones co n 
tenidas en  el pliego ap ro b ad o  por  S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada on estos 
té rminos, ó que con tenga  modificación ó cláusulas  co n d i 
cionales , será  desechada.

18. Abier tos  los pliegos y le ídos púb l icam ente ,  se e x 
te n d e rá  el acta del lemale* dec larándose  este en favor 
del m ejor  postor, sin perjuicio  de la a p ro b ac ió n  super io r ,  
p a ra  io cual se re m it i rá  in m ed ia ta m en te  el ex p ed ien te  al 
Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones r e su l 
ta re n  igualm ente  beneficiosas dos ó más, se ab r i rá  en  el 
acto n u e v a  licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo en t r e  los au tores  de las p.-opuestas que  h u b i e 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contra to  á escr itura publica, s iendo  de cuen ta  del 
re m atan te  los gastos de ella y de u n a  copia  p ara  la Di
recc ión genera l  de Correos.

21. El mismo rem atan te  q ueda rá  suje to  á lo que  p ro 
viene el ar t.  5,° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cum pliese las condiciones q ue  deba  l lenar  para 
el o to rgam iento  de la esc r i tu ra  , ó im pidiese q u e  esta  
tenga efecto en el té rm in o  que  se le señale .

22. Será de cuen ta  del con tra t is ta  co n se rv ar  en  b u e n  
estado las maletas en  q u e  se conduzca la co r re s p o n d e n 
cia, y p re s e rv a r  de la hum edad  y de te rioro

23. El contratista no podrá c o n du c i r  en  sus  c a b a 
llerías via jeros, m ercanc ías  ni e n c a rg o s ;  y si p ref ir iese  
hacer  el servic io  en ca r rua jes ,  estos se su je ta rán  al d i s e 
ño q ue  facili tará  la Dirección p ara  l levar  so lam en te  la 
co rrespondenc ia  y periódicos.

24. Será requ is ito  indispensable q u e  los co n du c to res  
de la ci tada co rrespondenc ia  sep an  leer y escr ib ir .

Madrid ,  28 de Julio de 1 8 5 7 .= E s  copia.— El Director 
gen e ra l  de C or re os ,  Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
En conformidad á lo d e te rm in a d o  p o r  S. M. en Real 

o rden  de 19 del a c tu a l ,  se saca á pública  licitación el 
su m in is t ro  de ca rbón  de p iedra p a ra  los b uq u e s  de g u e r 
ra  y fletados por el G o b ie rn o , a r sena le s  y dem as  a t e n 
ciones que  p ue da n  o c u r r i r  en  los d ep a r ta m e n to s  de Cádiz 
y Cartagena , b ¡jo el pliego de condiciones fo rm ado  con 
arreglo  al modelo  de p roposic ión  q u e  le es ad jun to  , y  
part iendo  de los valores  que  se fijan como adm is ib les  á la 
tonelada de aquel combustible , q ue  li teral se inserta todo á 
con tinuac ión .  Y p a ra  el rem ate  q u e  s im u l tá n e am en te  ha 
de tener  lugar  an te  la Ju n ta  consultiva del Ministerio de 
Marina en  esta corte  y las económicas de los expresados  
d e p a r t a m e n to s ,  está  señalado el dia  10 de S e t iem b re  
p róx im o , á la una  de su  t a rd e ;  adv ir t iéndose  q ue  á m a 
y or  ab u n d a m ie n to  se ha l la rán  tic manifies to  copias de to 
do lo referido y de cu a n to  tenga re lac ión  con la subas ta  
en la E scr iban ía  p r inc ipa l  del Juzgado del ra m o  en  esta  
d icha c o r te ,  sita en la plaza del P rogreso , n ú m e ro s  12 v 
14, cuar to  te rcero  de e n f r e n te ,  esca le ra  de la izquierda", 
y en  las p rincipales  de dichos d ep a r tam e n to s  los dias no 
feriados, desde las diez de la m añ an a  has ta  las c u a t ro  de 
la la rde.

Madrid . 28 de Julio de 1857. —  A rm e ro .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta el sumin is tro de carbón de piedra que sea necesa
rio para el servicio de buques de guerra  y  fletados p or  
el Gobierno, arsenales y demas atenciones que puedan  
ocurrir  en l ■$ departamentos de Cádiz y  Cartagena .

Olí LIGACIONES DEL ASEN TISTA .
1.a Será la de s u m in is t r a r  el c a rb ó n  m in e ra l  q u e  el 

G obie rno  de S. 31. necesite  para los v ap o res  de la A rm ada  
en  los d ep ar tam en tos  de Cádiz y C artagena , con sus  ap o s
taderos y p ue r to s  m arítimos  que  se d es ig nan  : para  los 
buques mercantes que dicho Gobierno flete, para  cua lqu ie ra  
atención  del Estado y el que  se co n su m a en  los a r se n a 
les, fraguas, martinetes ,  fundiciones y dem as  usos, todo 
lo que  deb erá  se r  de la clase, ca lidad v  en  la forma q u e  
se d irá .

2 ó Los d ep a r ta m e n to s  y sus  com p ren s io nes  son *
El de Cádiz .

Cádiz, muelle  de San Cárlos, arsena l  de  la Carraca, Aigeciras, Málaga y Almería en  la Penínsu la ,

El de Cartagena
Cartagena, Alicante, Grao de Valencia , Barcelona, Ro

s a s e  P a l n n  de Mallorca.
3.a Debiendo en treg ar  el ca rbón  en los p un to s  e x p r e 

sados m an tend rá  el contra tis ta  un  repues to  p e rm a n e n te  
de toneladas, á saber:

Departamento de Cádiz y puntos de su comprensión.
4,000 toneladas en  el p arque  del a r sena l  de la C a r r a 

ca á las inmediaciones del muelle d onde a tracan  los v a p o 
res y sitio que  designe el Com andante  gen era l  del a r s e 
nal , con aprobac ión  del Capitán  general del departam ento ;  
pero  sin ponerle g ua rd a  alguno p or  cu en ta  del a s en t i s 
ta; del expresado  total, 500 toneladas se rá n  de la calidad
á propósito  para  h e r r e r í a s ;  o tras  500 del p ropio  p a ra  
m ar t ine tes ;  100 de coke y el resto de Cardiff para  el s e r 
vicio de los b uq ue s .

2.000 toneladas en  el muelle de San Carlos.
500 id. en el do Málaga.
200 id. en el de Aigeciras

1.000 id. en  Puerto  Rico, las que se co locarán  en  el 
sitio del a rsena l  que designe su  C o m a n d a n te , con la a p ro 
bación del Capitán genera l de la is la ,  pero s in  pon er las  
gua rd a  alguno por cuen ta  del contra tis ta .

Departamento de Cartagena y p un tos  de su  comprensión.
600 toneledas  en  C artagena , de las cua les  50 han  d e  

ser  de calidad á propósito  para  h e r r e r í a ,  50 para  m a r t i 
netes, 25 de coke y el resto de Cardilf para b u q u e s .

200 id. en Alicante en el sitio que  más co nvenga a l  
asentista  para  la facilidad del em b a rq u e ,

200 id. en  el Grao de Valencia ,  id,
1.000 id. id. en  Barcelona, id.

200 id. id. en  Rosas, id.
200 id. id. en  Palm a de Mallorca, id.

i d  Lo expresado en la condición a n te r io r  con  r e s p e c 
to á los depósitos en  el p arque  del a r se n a l  de la C arraca  
y en el a rsena l  de la capital de P u e r t o - R i c o ,  cu a n d o  lo 
haya, ha de ser en  el concepto de que, tanto en  uno  como 
en otro punto , no serán  de cuenta  de la Marina los d e te 
rioros ó pérd idas  que p uedan  acontecer,  y p ara  g a r a n t i r  
la seg ur idad  de los depósitos ,  los gua rd ias  de a rsena les  
cu id arán  de ellos como de ios demás de la Hacienda.

od  Las cantidades que se e n t r eg u e n  en  dos m e n c io 
nados depósitos d e b e rá n  re p o n e rse  en  el im p ro ro gab le  
plazo de 90 dias.

6.a En el caso de que el Gobierno necesi tase  m ás  c a r 
bón en  alguno de los p un tos  que  el señalado en la c o n 
dic ión 3.a, lo av isará  c m  la an tic ipac ió n  posible al a s e n 
tista, qu ien  no podrá ex cusarse  de a u m en ta r lo  según  se 
d e te rm in e  en el plazo que  m arca  la condición  a n te r io r  ó 
an tes  si le fuere posible.

7.a Si al ad jud ica rse  el rem ate ,  la Hacienda de Marina 
tuviese a lgunas  exis tencias de caí bou , no em p ez a rá  el 
co n tra t is ta  á su m in is t r a r  este com bustib le  en  el pun to  
en  donde ex is tan  los depósitos de la Marina has ta  q u e  es
tén consum idos  estos.

8.a Los repues tos  tota les de cada depósito d e b e rá n  
form arse en  el m ás  corto plazo pos ib le ,  s in  q u e  p u e d a  
exceder de 90 d ia s ,  con tados  desde el en  que  se le no t i 
cie al in teresado h a b e r  quedado  á su favor el sum in is tro; 
pero  esta circunstancia  no podrá se rv i r  de excusa al co n 
tratista para  deja r  de sum in is t ra r  el com bustib le  que  p r u 
dencial mente  se le pida te rm in ad o  el plazo de 60 dias, 
contados desde la fecha q ue  an te r io rm e n te  se ex p resa .

Si no sum in is trase  el q u e  se le p id a ,  tanto  en  este  
caso como en  cua lqu ie ra  ocasión, d u r a n te  el tiempo del 
p resen te  co n tra to ,  d isp o n d rá n  los respectivos Jefes se 
verifique la compra en el m ercado ,  siendo de cuenta  del 
con tra t is ta  la d iferencia que h ay a  e n tre  el precio e s t i 
pulado en  la esc r i tu ra  y el m ay o r  á que  lo obtuviese la 
Adm inist rac ión  de Marina de cua lqu ie r  otro p ar t icu la r ,  
cuyo valor se le descontará  de ia p r im e ra  liquidación 
que h ub ie re  de hacérsele.

9.a El ca rbón  q ue  se sum in is t re  ha de ser  de las c a 
lidades y  procedenc ias  s igu ien tes :

El de los depósitos q ue  s i rv an  para  s u r t i r  los b uques  
será  de las mejores  m inas  del P r inc ipado  de G ales ,  c o 
nocido por las denom inaciones  de A b e ra m aw  M erthyr  
Powels  Duffevu, N ixson M erth yr  v  Thomas M erth yr ,  "y 
em barcado  en  CardiíF ó en  otro p u n to  dón de  se s u r t a n  
del m ismo carbón; pero  si en  a lguno de los depósitos, en  
considerac ión  á la clase de ca lderas  de algún  v ap o r  fu e 
se necesario  p a ra  su consum o ca rb ón  de N ew castle  ó de 
o tra calidad, d eberá  sum in is t ra r lo  av isando  ai co n t ra t i s 
ta con 90 dias de anticipación.

El de factorías y m ar t in e tes  de los  a rsena les  será  de 
Newcastle  de las m in as  de W e r t  l la r t lev  y de aquella  p r o 
cedencia .

El de las h e r r e r ía s  será m e n u d o ,  pero de tam añ o  y 
calidad p ropia  p a ra  f raguas, conocido por Slack Gaking 
or Jorge Goal.

El de las fundic iones  será del mejor Coke.
10. Al tiempo de establecerse los depósitos, y suces i

vam en te  al reem plazarse  los consumos , p re sen ta rá  el 
asentista  cert if icados de los Cónsules españoles en  los 
pue rto s  don de  se e m b arq u e  el ca rb ó n ,  q uedando  con esto 
justif icada su v e rd ad e ra  procedencia.

11. Los gastos de las actuaciones, registro de escr i tu ras ,  
su o to rg am ien to ,  copias y dem as  q u e  se o rig inen hasta la 
completa  te rminación en  uno ó m ás  r e m a t e s , s e rá n  de 
cuenta  del con tra tis ta  ó contra tis tas  á cuyo favor se adjudi
que  d ef in i t ivam ente ,  como tam bién  los de las impresiones 
de los e jemplares  que  del contrato  se pidan por la S u p e r io 
r id a d ,  Jefes de los d ep ar tam en tos ,  Oficinas mil i tares y de 
A dm inis t rac ión ,  Oficiales de deta ll  y Contadores de b u 
ques  y dem as  que d eb an  tene r  conocimiento  del c o n tra 
to. Solo en el caso de que  p o r  no  h a b e r  l icitadores en  
u no  ó más rem ates  se d ispusiese q u e  este servicio se haga 
por adm in is tración , es cuando  los gastos de las ac tuacio
nes serán  de oficio.

Licitación.
12. La co n tra ta  será  adjudicada p o r  l icitación pública 

y so lem ne , q u e  se verificará s im u l tá n e am en te  en  Madrid, 
Cádiz y C a r tag en a ;  en  el p r im e r  punto  an te  la J u n ta  
consultiva del Ministerio de Marina, y en  los dos r e s t a n 
tes an te  las económicas  de los d ep a r t a m e n to s ,  en  el dia  
y hora q u e s o  disponga en  la Gaceta de M a dr id , Boleti
nes oficiales de las provincias de ia com prens ión  dé los d e 
p ar tam entos  y en  todos los domas q ue  se ju zg u e  n e c e 
sa r io ,  así como en el Diario de A vis js de Madrid .

13. La licitación se verificará por pliegos ce rrados , 
co n trayén do se  prec isam ente  las p roposiciones que  se h a 
gan á la forma y concepto de la nota n úm . 1, y  las p r o 
posiciones q u e  aparezcan sin  los requ is itos  de e s ta ,  se
r á n  desechadas desde luego. Asimismo s e rá n  desechadas 
las proposiciones en  q u e  se fije á la tonelada de c a rb ó n  
m inera l  m ayor  va lo r  que  el señalado como tipo adm is i
ble para  cada depósito  en  la no ta  que se inc luye  con el 
n ú m . 2. Las p roposiciones han  de co n cre ta rse  al mismo 
valor ó á las reba jas  de 10 , 2 0 ,  30 ó más céntimos de 
real de vellón al precio  de tonelada , no  pudiendo f rac 
c ionarse  sino  de 10 en 10 cén tim os ,  esto e s ,  no se ad m i
t i rán  proposiciones  en  que  se reba jen  12, 25, 36 cén t i 
m o s ,  sino que  prec isam ente  ha de co m p on er  docenas  
ju s tas  como las seña ladas ,  y por consiguiente c o n t r a y é n 
dose s iem p re  á ios puntos que se fijan en  la condición 2 a

I i. Las proposiciones podrán ser parc ia les  para cada 
u no  de los dep ar tam entos  ó en  totalidad p ara  ios dos, 
b ien  en tend ido  q u e  esto no dará derecho alguno de p r e 
ferencia en  la c o n t ra ta ,  pues esta  se ad jud icará  á favor 
de las c ircunstancias  que  expresa  la condición 16.

1o. R eunidas  las corporaciones de q u e  hab la  la c o n 
dición 12, ios in teresados  que  hayan  de p resen ta r  los 
pliegos de proposición ex p o n d rán  á los P residen tes ,  d u 
ra n te  el espacio de 30 minutos, con tados  desde la hora  
que  se señale en  los anuncios  p a ra  em p ez a r  el a c to ,  las 
dudas  que  se les ofrezcan, p id iendo las explicaciones que  
c rey e ren  convenien tes;  en la in te ligencia q u e  t r a n s c u r r i 
do aquel  t iempo , se d ará  principio á la en trega  de los 
pliegos sin adm it ir  observaciones ni d a r  explicación a lgu
na q ue  in te r ru m p a  el acto. Á este d a rá n  principio  los l i 
c itadores en tregando  á los Presiden tes  los pliegos c e r r a 
dos y docum entos  del depósito consignado de q u e  tra ta  
la condición 2 0 ,  cuya operación se hará  en  el espacio de 
o tros  30 m inu tos  , contados desde q ue  esp ire  el m arcado  
an te r io rm e n te  p a ra  las explicaciones.  Dichos pliegos se 
n u m e ra r á n  por el o rd en  que se r e c ib a n ,  y  después  de 
en treg ad o s ,  no podrán  re t irarse  bajo pre tex to  alguno.

16." Espirados los 30 minutos señalados  p a ra  la r e 
cepción de p l ie g o s , se p rocederá  á la a p e r tu ra  de los 
m ism os por el o rden  riguroso con q ue  fueron  n u m e r a 
dos , leyéndose en  alta v o z , y después de las bajas á que 
hubiese lugar, se ad jud icará  el rem ate  p rovis ionalm ente  
hasta  la su p e r io r  reso lución  al m ejor  postor que  hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; en tend ién do se  p o r  
m ejor  postor el que  proponga precios más bajos en  la to
ta lidad de los tipos fijados. Del resu ltado  de lo que  se 
actúe se ex tenderá  acta legalizada , q u e  será rem it ida  p or  
los Presidentes  de las Jun ta s  de los d ep a r tam e n tos  al  de 
la Consultiva del Ministerio de M arina ,  á fin de q ue  esta 
Autor idad  con la suya  la pase á la resolución del Go
b ierno  de S. M. ; y  si resultase ap ro b ad a ,  se le ad jud ica
rá def in i t iv am en te  el remate .

17. T erm ina do  el acto se devolverán  á los in te resados  
los just ificantes de la garan t ía  marcada en  Ja condición 20 
q u e  les au to r iza  para  to m ar  pa i te  en  é l , á excepción de 
los que  per ten ezcan  á la p e rsona  ó personas  á cuyo favor 
resu lte  el r e m a te ,  los que  se r e te n d rá n  has ta  el o to rg a 
m iento  de la escr i tu ra  si aquel obtuv iese  la Real a p r o b a 
c ión ;  pero  la can tidad  del depósito q ue da rá  á favor de la 
Hacienda si el rem atan te  ó re m a tan te s  no se p resen ta sen  
á cu m p li r  su  com prom iso  en  el té rm ino  de 10 d ia s ,  c o n 
tados desde el s iguiente al en  que  tenga efecto la notifi
cación de la aprobac ión  del rem ate .

18. Si del r e m a te  resultasen dos ó más proposiciones

iguales ,  so procederá en el acto á nueva  licitación verbal 
e n tre  los interesados cuyas  proposiciones fuesen idénti -  
ticas. Ebta licitación tendrá  lugar  p o r  el tiempo de 15 
m in u tos  sin  p róroga a lg u n a ,  pasado los cuales t e rm i 
n a rá  el acto á disposición del P re s id e n te , p rev in iéndolo  
ántes  por tres veces. Si re su l ta re  la misma igualdad en 
los remates  dobles  e n tre  las proposiciones p resen tadas  en 
la corte y en los d ep a r tam e n to s ,  la n ueva  licitación se 
llevará á efecto ú n icam en te  en  Madrid, en la forma dicha 
el día que  se anuncie ,  con la precisa anticipación, á cuyo  
acto d eb e rá n  p re sen ta rse  el licitador ó lici tadores de Tos 
d e p a r ta m e n to s , b ien  sea p ersona lm en te  ó por  medio  de 
apoderados com p eten tem en te  g a ra n t id o s ,  en tend ién do se  
ciue re n u n c ia n  su  derecho  si así no lo llegasen á verifi
car. Las bajas á que  dé lugar la lici tación en  am bos  ca -  
sos, segu irán  el o rden  que  se establece en la condición 13.

.4 9. Adjudicado defin i t ivam ente el r e m a te ,  ha de m a 
n ifestar  el in teresado ó in te re sad o s ,  si t ienen uno  ó más 
soci°s, po rqu e  en  este caso se rán  extensivas á ellos las 
obligaciones con tra ídas ,  cuyas  faltas se ex ig i ián  por la 
vía de aprem io  y procedimiento  ad m in is t ra t ivo ,  s egún  el 
a r t .  11 de la ley de Contabilidad y Adm inist rac ión  del 
Estado de 20 de Febrero  de 1859, con  en tera  sujeción á 
lo d ispuesto  en  la m ism a, v la renu n c ia  de  lodos los fu e 
ros  y priv ilegios  part icula res .

G arantías de la Hacienda.
20. El derecho  para  p resen ta rse  como licitador, s iem 

p re  q ue  tenga  apti tud  lega l ,  se ad quiere  consignando  en  
la Caja genera l  de Depósitos ó sus dependencias  , y  á falta 
de estas en  las Depositarías ó Administrac iones de H a
cienda publica del part ido de las capitales de tos d ep a r
tamentos  la cantidad de 40,000 rs. vn. en m e tá l ico , si las 
proposiciones son para  el sum in is t ro  del departam ento  
de Cádiz, y  de 20,000 rs. si fuesen para  el de Cartagena, 
de cuyo  depósito reco ge rán  el o po r tun o  docum ento  q u e ló  
acredite  p ara  el uso q ue  establece la condición 15.

21. Para re sp o n d e r  el contratista del exacto c u m p l i 
m iento  del c o n t r a to , p re s e n ta rá  fianza legal en  los t é r 
minos s ig u ie n t e s : p a ra  el s u m in is t ro  en genera l  de los 
d ep ar tam en tos  y  sus com prens iones  7,000 pesos fuertes 
en m e tá l ico ,  ó bien 21,000 pesos en  papel de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 ó 42,000 de la d iferida, c o n 
tados estos por su valor n o m in a l ,  así como tam bién  los 
dem as  valores  autorizados por la ley para  ser admitidos 
en  fianza bajo los té rm inos  legales. Para el d ep ar tam e n to  
de Cádiz y su com prens ión  4,000 pesos en metálico, y en 
debida p roporc ión  los J e m a s  valores mencionados  en  el 
párrafo  a n te r i o r  de esta condición , y para  el d e p a r t a 
mento  de C artagena 3,000 pesos en  m etá l ico ,  y en  igual 
proporc ión para  los dem as valores  designados en  los p a r 
rabas p receden tes  Por  regla g .ñ e ra  i se p ro h íbe  en  este 
con tra to  la adm is ión  de f incas ,  censos ú  otros valo res  
que  los des ignados  p ara  re sp o nd er  como fianza del s u m i 
nis tro .

Disposiciones generales.
22. La vigilancia para  el cum p lim ien to  de los r e p u e s 

tos que  son obligatorios al asentista, se comete á los O rd e
nadores d é lo s  d ep a r ta m e n to s ,  Comandantes  de Marina 
de tercio ó p ro v inc ia ,  Comisarios de los m ismos y  Co
m an d an te s  de ios trozos de  las divisiones de g u a rd a -c o s 
tas en  sus casos respectivos.

23. La Hacienda no es responsab le  de las averías  que  
p uedan  o c u r r i r  en  los depósitos, sean  las que  fu eren  las 
causas que  las motiven  ; s in  em bargo  , en  casos e x t r a o r -  
narios, si el contratista  im petrase  el auxilio de las Auto
ridades p a ra  p oner  á cub ier to  la p r o p ie d a d , d eb e rá  fa
cili társele  por es ta r  in te resado  el servicio público.

24. Si por  c i rcunstancias  accidentales,  y  p or  la segu
ridad del c o m b u s t ib le , p a ra  ponerlo  á salvo de u n  goTpe 
de m an o  conviniese al G ob ie rn o  en  c u a lq u ie r  t iempo 
h acer un  depósito  en  los arsena les  de los ca rb on es  que  
este consum e y de los que  h ay an  de sum in is t ra rse  á los 
buques ,  el con tra t is ta  trasladará á los puntos  q u e  se le 
faciliten la parte  conveniente  del depósito que  r e s p e c t i -  
uam en te  corresponda , según  la condición 3.a , prévio el 
debido re co n o c im ie n to ; no  permitiéndole in t rod uc ir  de 
o tra s  calidades que  las q u e  designa su con tra ta  , n i t a m 
poco que  lo extraiga del a r s e n a l ; pues todo el que  en  él 
se introdii /Ca ha de co n su m irse  en  las atenciones  del 
s e rv ic io ,  en tend iéndose  q ue  esta condición no da derecho  
a lgu n o  al a lmacenaje ó depósito en los mencionados p u n 
tos fuera de las c i rcuns tancias  excepcionales  indicadas 
que  se d e te rm in a ra n  á ju ic io  del Gobierno ó sus  d e le g a 
dos. los q u e  s iem p re  deberán  solicitar la a p ro b a c io n ° d e  
este;  en tend iéndose  adem as  q u e  el referido com bus tib le  
sigue s iendo de la propiedad del con tra tis ta  hasta  su  d e 
fini tiva en trega á la Marina , con las fo rm alidades  de o r denanza .

25. La en trega  del c a rb ó n  en  los a rsena les  la h a rá  el 
con tra tis ta  a v ir tud  de pedidos formalizados por q u i e n  
corresponda y con arreglo  á las o rdenanzas  y re g lam e n 
tos q ue  r ig iesen ,  p rev io  el com peten te  reco no c im ien to ,  
que se l levará á efecto por las personas  q ue  o p o r t u n a 
m en te  n o m b re  el C om and ante  de Ingenieros  de dicho sitio.

Las en tregas  á los b uq ues  las hará  igualmente  por  pe
didos autorizados en  la m ism a forma", p reced iend o  el 
co rrespo n d ien te  reconocimiento , á que  as is t i rán  el Ofi
cial del de ta l l ,  Contador y p r im e r  Maquin is ta  ú  o tro  Ofi
cial n om b rado  p or  el C o m a n d a n te , si aquel no pudiese co n cu rr i r .

Si del reconocimiento  practicado por la comisión n o m 
b rad a  al efecto resultase no ser de recibo el ca rb ón  por  
su mucho polvo, es tará  obligado el contratis ta á pasarlo 
p rec isam ente  por criba do m edia  pulgada de c la ra ,  que  
dando por  consiguiente excluido del recibo el polvo y 
garb il lo  que  cayere.

El recibo del c a rb ó n  se verificará en t ierra  en  los de
pósitos por medio  de balanzas que c o n ten g an  cuando  
m énos  media tonelada , presenciándolo  los que  asis tan  al 
reconocimiento.

En cada lancha  irá  u n a  persona  n o m b ra d a  por el Co
m an d an te  ú Oficial de detall q ue  acompañe el c o m b us 
tible, á fin de ev itar  todo frau de  en calidad y cantidad; 
esta l levará u n a  papele ta  del Contador,  expres iva del n ú 
m ero  de toneladas q u e  conduce ,  q u ien  d a rá  otra igual al 
agente  del con tra t is ta  pa ra  que  le sirva de recibo p ro v i
s io n a l ; pero éste queda rá  nulo  por cua lqu ie r  ocu rrenc ia  
q ue  im pida  llegase por completo el ca rbón  á b ordo  , p o r  
s e r  en te ra m e n te  de la responsabilidad del c o n tra t is ta ,  y 
de su cuen ta  y riesgo la conducc ión  del expresado  c o m 
bustib le has ta  su  recibo en  los b u q u e s ;  l o s ‘q ue  s iem p re  
que p u e d a n  a t racar  á muelles de em b a rq u e  q u e  tenga el 
con tra tis ta  1o re c ib i rán  en  e l lo s ,  pero  las pesadas se 
verif icarán en  los mismos té rm inos  que án tes  se expresan .

26. El asentista ó sus comisionados r e m i t i r á n  el c a r 
bón á los b u q u e s  y arsena les  con guias t r ip l ic a d a s , reco 
giendo en  dos de ellas las vueltas  de guia ó rec ibo s :  u n a  
de estas la re m it i rá n  desde luego al O rdenador  del d e p a r 
tam en to  en  cuya  co m p ren s ió n  se verifique el sum in is tro ,  
y la o tra  la ac o m p a ñ a rá n  con el pedido de que  hab la  la 
condición  25 á la cu en ta  q ue  ha de formar e n  cada mes 
de las en tregas  q ue  verifique.

27. En las horas la borab les  de sol á sol esta rá obligado 
el con tra t is ta  á poner  al costado del b u q u e  que  haya pedido 
c a rb ó n  hasta 120 toneladas ,  si bien á ju ic io  de su Co
m a n d a n te  p odrá  redu c i rse  este  n ú m e ro  en  p roporc ión  al 
tiempo q u e  exija el t rabajo  de su acomodamiento y es tiva 
en  las carboneras .  En  casos ex trao rd inar ios  y u rg en tes ,  
calificados por la Autoridad su p e r io r  de M arina ,  se faci
l i tará com bustib le  sin in te rm is ión  , tanto  de dia como de 
n o c h e ,  con el objeto de q u e  se hab il i te  el b u q u e  en  el 
m en o r  t iempo posible.

28. Los derechos que  ac tua lm en te  paga el c a rb ó n  p o r  
cualqu ier  concepto , como tam bién  los que  se le im p u sie 
r e n  d u r a n te  el tiempo de este contrato ,  serán  á ca igo  del 
G o b ie r n o , abo nánd o lo s  desde luego el contratista  , y  
reembolsándoselos  aquel m ed ian te  la inserción  de su  im 
porte e n  la cu e n ta  m ensua l  de que  se tr a ta  a c o n t in u a 
ción, lo que  just if icará  con los cert if icados respec tivos  e x 
pedidos p or  los funcionarios  de las A duanas  q u e  co rres 
ponda.

29. El con tra t is ta  formará m e n su a lm en te  la c u e n ta  
q u e  se p rev iene  en  la condición  26 > just ificando la c a n 
tidad y  el im porte  del sum in is t ro  de los ca rbones  con los 
pedidos y g u ia s ,  en  las q u e  h a n  de constar  con precisión 
ios correspondien tes  recibos. La cuenta  a b ra z a rá  ios s e r 
vicios que h ay an  tenido lugar d u r a n te  el mes á que  c o r 
re sp o nd a ,  y  el de los derechos q u e  hayan  adeudado y se 
h a y a n  sa t isfecho , que se rán  justificados de la m a n e r a e x -  
p resada en  la condición precedente . Así fo rmulada , la d i 
r ig i rán  á los O rd en ad o res  respectivos de los d e p a r t a m e n '  
t o s , qu ienes  d isp o nd rán  q u e  en  sus in te rvenciones  se 
proceda á su  ex á m e n  y l i q u id a c ió n , y se exp ida el ce r 
tificado del total im porte  á que  ascienda s iem pre q u e  las 
ha l len  com peten tem ente  justif icadas.

El pago de ios créditos  que el asentista just ifique, s e 
rá p u n tu a l ,  en tend iéndose  realizado s iem p re  q ue  de las 
re laciones de pago de la Tesorería cen tra l  conste  q u e  se 
ejecutó, b ien  sea en  metálico ó en  otros  valores  acep ta 
dos vo lun ta r iam en te  p o r  el contratista . P a r a  o b ten er  el 
pago p res en ta rá n  los contratis tas,  ó sus apoderados en  las 
oficinas com peten tes  de Marina, las cert ificaciones q u e  ex 
presa la condición an te ce de n te  ; pero  si p o r  c i r c u n s ta n 
cias im previs tas  y ex trao rd in ar ias  sufriese a lgún  re traso  
en  la real ización de sus  créditos y p or  esta  ra zó n  no le 
conviniese  co n t in u ar  el sum in is tro , deb erá  d a r  aviso al 
Director genera l  de la A rm ada  cuatro  meses ántes  de sus
penderlo ;  pero de n in g ú n  modo te n d rá  facultad  de  p a 
ralizarlo  á p esa r  de dicho aviso sin an u n c ia r lo  n u e v a  y  
c la ram en te  por  escrito 30 dias ántes  de e s p ira r  el p r im er  
plazo ; en  cuyo  dia , esto es , en  el que  se cu m p lan  los 
cua tro  m eses ,  se considerará  te rm inado  el con tra to  sin  
necesidad que  lo dec laren  los T r ib u na les ,  y has ta  el ind i
cado dia  es ta rá  obligado á su m in is t ra r  el ca rb ó n  que  se 
le pida, según las condiciones de este  co n tra to ,  al que

está tam bién  obligado d u r a n te  no te rm ín e ;  pero  sí en  el 
in termedio  de cua tro  meses se le pagasen  los créditos que 
re su lten  á su favor, lo cual se co n s ide ra rá  así desde el 
m om ento  en  q u e  el con tra t is ta  firme los l ib ram ie n to s  q ue  
se le expidan por la Ordenación  general,  y se dé á esta  el 
co rrespo n d ien te  aviso, queda igualm ente  obligado á co n 
t inuar  el sum in is tro  si el Gobierno lo juzga conveniente - 
b ien en tend id o  q u e  ni en  este  caso, ni en  el de te rm in a r  
el con tra to  por falta de pagos al asentista, pod rá  este r e 
c lam a r  indem nizac ión  alguna p or  danos y perjuicios.

31. A la te rm in ac ió n  n a tu ra l  del contrato , la H ac ien 
da de Marina es ta rá  obligada á recibir  al prec io  de  c o n 
trata  la ex is tencia  que  tuviese el asen tis ta  en los d e p ó s i 
tos de la Pen ínsu la  y posesa mes españolas ,  s iem p re  q u e  
no ex ced an  de las toneladas as ignadas á cada  u n o  e n  la 
condición 3.a

En el caso de rescis ión del con tra to  por falta de pagos 
en los té rm in o s  que expresa  la condición  3 0 ,  la re fe r id a  
hacienda de Marina se queda rá  con d ich as ’ ex is tenc ias  
bajo las condiciones  expresadas  en  el párrafo  an te r io r ,  
s iempre q u e  así convin  ese á los intereses del con tra t is ta '  
ó éste  lo exigiere .

32. En caso de fa llecimiento  de los co n tra t i s ta s ,  ha de 
c o n t in u a r  el su m in is t ro  por cu e n ta  de sus herede ro s  ó 
albaceas te s tam en ta r ios ,  d u ra n te  los 120 dias s iguientes ,  
si án te s  no se pus ie re  el su m in is t ro  á cargo do o tro  c o n 
tra t is ta  ó de la A dministrac ión; pero  si á los ci tados h e 
rederos  ó albaceas conviniese  co n t in u a r  bajo las m ism as  
condiciones,  s iem pre  q u e  el té rm ino  de ella no  haya fe
necido, podrán  veri f icar lo , exponiéndolo  ofic ia lmente á 
los O rdenadores  de los d e p a r t a m e n to s ,  q u ien es  por el 
conducto respec tivo  lo p o n d rán  en  conocim iento  del Go
b ie rn o  de S. M.

33. La d urac ión  de es te  co n tra to  se rá  de dos años, 
á co n ta r  desde que  se haga la p r im e ra  en treg a  de c o m 
b us tib le  para  los b u q u e s  ó arsenales.

34. Este con tra to  no p o t r á  en caso alguno  su je ta rse  á 
ju ic io  a r b i t r a l ,  según lo dispuesto  en e r a r t .  12 del Real 
decreto de 27 de F eb re ro  de 1852. Las cuestiones  q u e  
puedan  susc i tarse  sob re  su cu m p l im ie n to ,  in teligencia,  
resc is ión  y efectos se reso lverán  después  de d e p u r a 
dos los trámites  g u b e rn a t iv o s  en p r im e ra  instancia  por 
los T r ib u na le s  de Marina, y en  segunda por el Consejo 
R e a l . ó el T r ibuna l  ó Consejo que  haga sus  veces.

35. Si se declarase la rescis ión de este c o n t ra to  por 
no l len a r  el in te resado  las fo rmalidades de la esc r i tu ra  
de que trata la condición 21, se p rocederá  á nuevo  r e m a 
te seg ún  el art. 5.a del citado Real decreto  de 27 de 
F ebre ro  de 1852 , y en  el caso de que  h ub ie re  d iferencia  
de valores  en  perjuicio  de la Hacienda en t r e  el p r im ero  y 
segundo re m a te ,  será aquella  del q u e  re m ató  en  p r im e r  
té rm ino  , así como los daños  y per ju ic ios  q ue  just if ica
d am en te  se h ub ie sen  causado por la dem ora  in ferida, p a 
ra cu y a  responsab il idad  servirá de garant ía  el depósito  
sin  perjuicio  de las dem as  disposiciones que  se d ic ten ,  de 
conform idad  con el re ferido ar t ,  5.°; en  eí concepto 
de que  para  la apreciac ión de los daños originales se for
m ará  exped ien te  g u b e r n a t iv o ,  oyendo  las o bservac io n es  
de los in t e r e s a d o s , el c tn l  se pasará al Director g en e ra l  
de la A rm ada  para el giro co rrespondien te .

36. Este con tra to  no po irá suje tarse á novac ión ,  es to  
es , á sub a r r ie n d o  ó transmisión  de las obligaciones del 
contra tis ta  á otro individuo ó sociedad , sea qu ien  fu e r e ,  
s in  que  preceda el conoc im ien to ,  aprobación  y a u to r iz a 
ción del Gobie rno de S. M . , el que  es á rb i t ro  de neg arlo  
ó concederlo .

37. El con tra t is ta  y  sus  dep en d ien te s  gozarán  el fuero  
de Marina en  los asun tos  p u r a m e n te  respec tivos  á esta  contra ta .

Condicion tr  ansito ría .

Estando p en d ien te  de consu lta  de los T r ib u na le s  los 
p roced im ien tos  q ue  d eb e rá n  seguirse  e n  el caso de a u 
m en tos  ó bajas considerab les  en  los artículos  de s u m in i s 
tro,  y que  d iesen lu g ar  á solici tar i n d e m n iz a c io n e s , el 
a sentista  ó asentistas  á cuyo  cargo q u e d e  el sum in is t ro  
de ca rb on es  p a ra  los buq ues  de g u e r ra  y arsenales  de los 
d ep ar tam e n tos  de Cádiz y Cartagena y sus c o m p re n 
siones, q u e d a rá n  en  u n  todo suje tos á lo q u e  s o b re  es te  
par t icu la r  se resuelva o p o r tu n a m e n te .

Madrid , 27 de Julio  de 1857. =* A rm e ro .
NÚMERO 1.

Modelo de proposición p ara  presentarse como licitador á 
la subasta  del carbón de p iedra  que necesita la m arina  
de guerra para su  consum o en la com prensión de los de-  
p artam en tos de C ádiz y C artagena, ó en la de ta l ele ellos 
según expresa el pliego de condiciones form ado al efecto .

D. N  vecino  d e  por p rop ia  re p resen ta c ió n
(o  a n o m b re  de D. N   vecino d e   para  lo que
esta co m peten tem ente  au torizado  h hace p resen te :  q u e  im 
puesto del anunc io  y pliego de condiciones  fo rm ado  con 
fecha d e  para p ro v e e r  de ca rb ón  de p iedra  á los va
pores de la Armada e n  los d epar tam entos  de tal ó ta l y 
puntos  que  se consideran  como de la comprens ión  de los 
m ism os ,  sus apostaderos y pun to s  m a r í t i m o s , los b u 
q ues  m ercan tes  que  el Gobie rno flete p a ra  c u a lq u ie r  
atención del Estado , y el q ue  se con su m a e n  los a r se n a 
les en  sus  f rag ua s ,  m a r t in e t e s ,  fundiciones y dem ás 
usos, todo de las clases y calidades que  el pliego de co n 
diciones e x p re s a ,  se obliga á cu m p l i r  este servicio con  
estr ic ta sujeción á las condiciones del referido  pliego y  
dem as  que con el m ism o tenga re lación y  á los precios 
que  como tipo adm is ib les  se establecen en  la n o ta  n ú 
mero 2 q u e  se acompaña á dicho p liego , ó con la re b a ja  
de 10, 20 , 30 ó m as  céntimos de rea l  en  el p rec io  s e ñ a 
lado á la tonelada en  cada uno  de los depósitos  de la 
com p ren s ió n  del d ep artam ento  de tal,  ó en  tal ó tal d e 
pósito de la com prens ión  de tal d ep a r tam e n to  , q u e d a n d o  
los res tan tes  deí mismo al precio de la indicad i nota.

(Fecha y firma en te ra  del p ro po ne n teJ  
M adr id ,  27 de Julio de 1 8 5 7 .— A rm ero .

número 2.
Nota d& los valones que se fijan  como adm isibles á la tone

lada de carbón de p ied ra  sum in is trad a  en cada uno  de 
los depósitos que se establecen en la con trata  de este com
bustible,

PUNTOS DE LA COM PRENSION DEL DEPARTAM ENTO DE CÁDIZ.
Depósitos.

Rs. C3.
Del m uelle  de San Cárlos en  Cádiz y a rse n a l  de

la C a r ra c a .  ......... ......................................1 3 1 ..17
De M álaga , Aigeciras y A l m e r í a 1 5 5 . . 8 8  
P u e r to -R ic o .  : t s  173,.52
PUNTOS DE LA COM PRENSION DEL DEPARTAM ENTO 

DE CARTAGENA.
Depósitos.

De las inmediaciones del a r se n a l  de C a r t a g e n a ,
Alican te ,  Grao de Valencia , Barcelona, Rosas 
y Palma de Mallorca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175..29
Advertencia .  Los precios de tipo p a ra  los 

enunc iados  pun tos  son para  toda clase de c a r 
bón  m inera l  ménos para  el coke.

COKE PARA LOS DOS ARSENALES.
Para  el arsena l  de C á d iz . .  .............. .. 167..64
Para el de Cartag m i ...................................... .. 20$.,88

M a d r id , 27 de Julio de 1857. =  Armero.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para  la v m ta  en subasta  púb lica  de
los géneros plom izos de las m in as de L in a r e s , aproba
do por Real órden de l o del actua l.
1 .a Los géneros  que se v en d e n  consisten  en

1,000 quintales  de  alcohol de hoja.
4,500 id. de p lo m o  de p r im e ra  clase.
2,600 id. del de segunda.

Los tipos m ín im os adm is ib les  q u e  h a n  de reg i r  en  la 
subas ta  ser án  los que  tenga á b ien  fijar el Excmo. Sr.  Mi
n istro  de Hacienda e n  pliego c e r r a d o , q u e  se a b r i rá  en  el 
acto de ella en  la de esta  corte.

2.a Los p lomos se en t reg arán  al r e m a ta n te  p u r o s  y s in  
mezcla de cuerpos  e x t r a ñ o s ,  como se e lab o ran  en  las 
m in as  de Linares,  y el alcohol en  su  estado n a tu ra l ,  e n -  
ser i i lado ,  según cos tum bre ,  asegurándose  de ello en  el 
acto de recib ir los;  pero admitidos p ierde  el derecho  á re 
c lamación de cu a lqu ie r  especie.

3.a Queda obligado el r em atan te  á re c ib i r  en  el mismo 
establec im iento  de L inares  los g én ero s  ind icados  d en tro  
de los 30 dias s iguientes  ai de la adjudicación y  prévio  el 
pago de su im porte  al precio en q u e  se r e m a te n ,  pudién
dolos v e n d e r  l ib rem en te  así en  el in te r io r  como ex p or ta r 
los al e x t r a n je ro .

4.a El pago de los géneros  se verificará en m oneda 
c o rr ien te  de oro  ó plata en  la T esorería  c e n t ra l  de esta 
corte ó en  las de Hacienda de Almería y Barcelona, d e n 
tro  de los 30 dias s igu ientes  al en  q ue  se co m u niqu e  la 
adjudicación.5.a Los artículos  que se v en d e n  son independien tes  
unos  de otros, y  p o r  io mismo se ad jud ica rán  p o r  sep ara 
do al m ejor postor.

En los tres géneros se ad m it i rá n  proposiciones por 
lotes de 500 quintales .

6.a Es condición precisa que  toda proposición  se p re
sen te  acom pañada de docum ento  que  acredite h a b e r  de
positado en la Caja genera l  del ramo, ó e n  la Tesorería de 
Hacienda de Almería  ó Barcelona como sucursales  de 
aquella, las cantidades s igu ientes-



M etá lico , a m o n e s  de ca r r e te ra s  6 su equ ivalen te en d eu da
con so lid a d a  a l tipo de B olsa el d ia  en que se v erifiqu e el
d epósitof ó á los que tien e fijad os el G ob iern o,

16,000 rs. para las tres partidas.
<3,000 rs. para el alcohol.
5.000 rs. para el plomo de primera.
4.000 rs. para el plomo de segunda.
1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago, justificado el cual serán devueltos á los rematan
tes, verificándose desde luego la devolución después de la 
subasta á los postores cuya proposición no quede a d 
mitida.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su im 
porte á cubrir  los perjuicios que se irroguen á la Hacien
da, si el rematante no cumpliese sil compromiso dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , la cual se 
hará efectiva por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el artículo 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

7 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan , ó por sus apo
derados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
2 de Setiembre próximo en la Dirección general de Lote
rías, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado cíe los Consejos, bajo la 
presidencia del Director general del r a m o , el segundo 
Jefe de la misma, y uno de los Coasesores de la Asesoría 
general de Hacienda pública y el Escribano mayor de 
Rentas; en la ciudad de Almería, ante el Gobernador de 
la provincia, Administrador de Hacienda de la misma y 
el Escribano del ramo de Hacienda, y en Barcelona ante 
los mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los tres p u n 
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes: hasta las dos y me
dia se admitirán los pliegos que se presenten , hora que 
se abrirán y leerán.

Lo mismo se practicará en el remate de esta corte con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de plomos entre 
las que cubran ó superen los precios fijados por el Go
bierno en el remate de esta corte,  y en los demas todas 
las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los g é 
neros en esta forma: primero, las hechas á la totalidad/le 
cada partida si las ofeitas son iguales á las que se bagan 
á lotes de 500 quintales, en cuyo solo caso serán preferi
das dichas proposiciones á la totalidad, y  segundo, las 
hechas á lotes por su orden de precios de mayor á me
n o r , si estos exceden de los que se ofrezcan en las pro
posiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en esta corte como en los otros remates, se abrirá li
citación verbal, cuya duración será de 15 minutos, en la 
que solo tendrán de echo á tomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán con el 
intervalo de cinco en cinco minutos, y pasado e»te tér
mino sin ninguna, se admitirá la del mejor postor; todo 
con arreglo al Real decreto de 26 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
guno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta cor
te por el Director general del ram o, en vista de los re 
sultados que se obtengan en las tres subastas después de 
recibidos los expedientes respectivos y por el orden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la an 
terior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los tres remates hubiese dos ó más iguales, así á las p a r
tidas totales, como á lotes de 500 quintales , se hará la 
adjudicacian por medio de sorteo público á los ocho dias 
del rem ate,  ante la Junta de él, que se reunirá solo para 
este caso.

H .  Los gastos que causen los remates serán de cargo 
y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 29 de Julio de 1857.=Mariano Zea.,

M odelo de p ro p o s ic ió n .
Conforme con el pliego de condiciones publicado en

la G aceta d e . . .  ; . .  d e ................ , el que firma compra al
Gobierno   quintales de alcohol por el precio
d e ....................reales.  quintales de plomo de pri
mera por precio do   rs. q uin ta l . .  ............   quinta
les de plomo de segunda por precio de. . . . . . .  . rs, quin
tal castellano.

■Fecha y firma,;
Domicilio.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 23 

del actual, se saca nuevamente á pública subasta , el dia 
14 de Agosto próximo , á las doce en punto de la m aña
n a ,  en el local de esta Fábrica , calle ele San Mateo, nú
mero 5 ,  ante el Administrador Jefe é Inspector de la 
mism a, y Escribano de Rentas, la adquisición de 3,000  
esteras de palma para el enfarde de los efectos timbra
dos correspondientes al año próximo de 1858, bajo las 
bases y condiciones siguientes :

1.R La Hacienda pública comprará 3,000 esteras de 
palma al contratista que más beneficie el tipo de 11 rs. 
cada una.

2.a El contratista se obligará á que las esteras sean de 
dos varas y tres cuartas de largo por seis y media cu ar
tas de ancho, y que estén perfectamente empalmadas con 
hoja bien seca,  curada y limpia.

3.a La entrega de las mismas se verificará en esta Fá
brica á los 30 d ia s , á contar desde el en que se comu 
nique al rematante la aprobación de la subasta.

4.a Si la Fábrica necesitase mayor número de esteras 
que las designadas en la condición 1.a para cubrir sus 
atenciones en el presente año, será obligación del con
tratista facilitar al mismo precio lasque se le pidan, dán
dole aviso con un mes de anticipación; pero no tendrá 
derecho á reclamar se le admitan mayor número que las 
estipuladas.

5.a Los gastos de conducción y demas que se originen 
hasta el momento de hacerse cargo de las mencionadas  
esteras los Jefes de la F á b ric a , serán de cuenta del con
tratista,

6.a Las esteras que se entreguen se reconocerán por 
los Jefes de la Fábrica á presencia del contratista ó per
sona que le represente;  aquellos examinarán si son ¡Gua
les á las muestras, que se pondrán de manifiesto en el 
acto de la subasta , y si reúnen todas las cualidades que 
expresa la condición 2.a, en cuyo caso las declararán ad
misibles, recibiéndolas seguidamente en los almacenes de 
la Fábrica y satisfaciendo en el acto al contratista el im 
porte de las que se reciban.

7.a Si el contratista demorase la entrega ocho días 
más de los marcados en la condición 3.a , podrá la Fá 
brica proveerse por cuenta del mismo de las esteras 
que falten al cumplimiento de lo estipulado, al precio y 
de la clase que las encuentre, satisfaciendo su importe 
de la fianza que al efecto entregará y de la que es objeto 
la condición 9.a

8.a Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán en pliego c e i ra d o , literalmente arreglado al modelo 
que se inserta á continuación, sin llenar más que las 
cantidades que quedan en blanco, de letra y no de gua
rismo, autorizada con la firma del que la haga ; en la in
teligencia de que cualquie¡a proposición que no marque 
terminantemente el precio será desechada.

9.a Para entrar en licitación se depositará en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 2,000 rs. en metálico, 
cuya oficina expediiá el correspondiente recibo, que ha 
de acompañar al citado pliego cerrado, sin cuyo requisi
to será nula toda proposición.
. 10. Concluido el remate se devolverá por la citada Ca
ja á los licitadores la cantidad depositada, quedando tan 
solo en fianza la del rematante, la cual le será devuelta 
tan luego como haya cumplido todas las condiciones que 
marca el presente pliego.

11. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 11 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

12. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
dice en la condición últim a, ó fuese causa de que esta no 
tenga efecto en el término que en la misma se señala , se 
tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo, 
celebrándose nuevo remate , siendo responsable, no solo 
al abono de la diferencia que resulte entre el celebrado

su favor al que nuevamente tenga efecto, sino también 
a los perjuicios que hubiese experimentado la Hacienda 
por la demora de este servicio, para cuyo cumplimiento 
se dispondrá de su fianza , secuestrándole ademas los bie
nes necesarios á cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
artículos 18,  19 y 20 de la instrucción de 15 de Setiem
bre del propio año.

13. Las multas á que el contratista se haga acreedor  
por su falta de cumplimiento se harán efectivas sobro su 
«anza de la manera dispuesta en el art, 10 del citado Real 
uecreto, y la ejecución de venta de bienes y demas cues-

nes que puedan suscitarse sobre el remate , según lo

^enctenada0 ^  artículos 1 1 2  y n  de la Instrucción

j 14. La subasta se verificará el citado dia 14 de Agos- ] 
j to próximo, á presencia del Administrador Jefe é Inspec- i 

íor de la misma, en unión del Escribano de Renías. i
15. El acto dará principio á las doce de dicho dia , r e -  j 

ciñiéndose en la primera hora las proposiciones que se j 
presenten. A la una se abrirán los pliegos presentados i 
por los licitadores, y so admitirá la proposición que más ¡ 
beneficie el tipo marcado en la condición I .1, adjudicán- j 
dose el remate á favor de la persona que la haya suscri- j 
to, prévia la competente aprobación de S. M. !

16. E n e !  caso de encontrarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por término de un cuarto de hora otia  
nueva licitación, también á pliego cerrado, éntrelos que 
motiven el empate, quedando á favor del que más b e n e 
ficie el tipo en el citado peí iodo.

17. El contratista , aprobado que sea el remate , otor
gará la correspondiente escritura pública ante el Escri
bano de Rentas, en el preciso término de tercero dia, por 
la cual se obligue al más exacto v puntual cumplimiento 
de lo estipulado, con renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares, siendo de su cuenta todos ! 
los gastos que esta ocasione , más el de las copias que se 
necesiten para llenar cumplidamente las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 31 de Julio de 1857.— EI Administrador Jefe, 
Tomás Suarez de Puga.

M odelo de p roposic ión ,
D. N, N. vecino de , que vive en la calle d e . . . . ,

n ú m  , cu atto  , se compromete á entregar las
3.000 esteras de palma que son necesarias en la Fabrica  
nacional del Sello, en el precio de . . .  . cada una , con
formándose en un todo con el pliego de condiciones for
mado para este objeto, en virtud del cual ha hecho en
trega en la Caja general de Depósitos de la fianza de
2.000 rs . , cuvo recibo acompaña adjunto.

' Fecha y firma del interesado/

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Los exámenes de esta Escuela se verificarán en el 
próximo mes de Setiembre, con arreglo á lo prescrito en 
el reglamento, del modo siguiente:

Los de fin de curso y de mgieso en el cuerpo en la 
primera quincena, y los de admisión de alumnos en la 
Escuela, en la segunda quincena del mismo mes de Se~ 
tiembi e.

Los que deseen ser admitidos como internos deberán 
ser de complexión sana y robusta, y no tener defectos 
físicos que. les impiden ocuparse en los difei entes e jeici-  
cios de la minería Expresarán en la solicitud su nombre  
y apellido, naturaleza, edad, residencia y señas de su 
habitación, y el nom bre, profesión y vecindad de sus 
padres,  y á falta de estos, las mismas circunstancias de 
sus tutores ó encargados.

Acompañarán á su instancia la fé de bautismo y una 
certificación del cura párroco y de la Autoridad civil del 
pueblo de su residencia para probar que son de buena 
vida y costumbres.

Presentarán ademas con la solicitud los correspon
dientes certificados de haber estudiado con aprovecha
miento en alguno de los establecimientos públicos, ó en 
las enseñanzas privadas que la ley autoriza al efecto, las 
materias siguientes: aritmética; algebra, inclusas las 
ecuaciones superiores; geometría; trigonometría plana y 
esférica , y el conocimiento y aplicación de las tablas de 
los senos; topografía; elementos de geometría analítica 
de dos dimensiones, comprendiendo las ecuaciones de la 
linea recta y del círculo, y las propiedades principales 
de las secciones cónicas; física experimental; nociones de 
historia natural;  dibujo lineal y topográfico; traducción 
del idioma francés,  sirviendo de recomendación á los 
candidatos el saber igualmente traducir inglés ó aloman.

Los que, habiendo estudiado cálculo diferencial é in
tegral , mecánica racional y geometría descriptiva con la 
teoría de 1 s sombras y perspectiva lineal, deseen ingre
sar como alumnos de segundo año, lo expresarán así en 
su solicitud, y acompañarán igualmente certificados de 
estudios en estas materias.

bosque deseen ser admitidos como alumnos externos 
presentarán su solicitud en la misma!’ orina que los can 
didatos para internos, y acompañatán tan soto el certi
ficado de buena vida y costumbres, y los de haber es
tudiado aritmética; álgebra, comprendiendo las ecuacio
nes de segundo grado y la demostración del binomio de 
N ew to n , aplicado solo a los exponentes enteros y posi
tivos; geometría elemental; trigonometría plana, con el 
uso de las tablas de senos; topografía: elementos de geo* 
metría analítica de dos dimensiones , comprendiendo las 
ecuaciones de la línea recta y del c írculo , y las propie
dades principales de las secciones cónicas ; elementos de 
física experimental; nociones de historia natural; dibu
jo lineal y topográfico, y traducción de la lengua fran
cesa.

Si habiendo estudiado cálculo diferencial ó integral, 
mecánica ración-01 y geometría descriptiva, con sus apli
caciones á la teoría de las sombras y perspectiva lineal, 
quisieran ser admitidos como alumnos externos de se
gundo año, lo expresarán en la solicitud, acompañando  
los certificados de los estudios.

Las solicitudes documentadas de todos los aspirantes 
se dirigirán al Director de la Escuela, presentándolas en 
la Secretaría calle de! Florín, núm. 2, hasta el dia 15 del 
referido mes de Setiembre.

Madrid, 30 de Julio de 1857,^-Felipe Naranjo v Garza,

_ _  '  ̂ 2 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Las Secretarías de Ayuntamiento de los pueblos que á 

continuación se expresan se hallan servidas interinamen
te, y deben proveerse en propiedad con arreglo á la ley. 
En su vista , los aspirantes podrán dirigir sus solici udes 
á los Alcaldes respectivos, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , á cuyo efecto he 
dispuesto se publique este anuncio tres veces'durante el 
término de un mes en el B oletín  o fic ia l de esta provincia 
y en la Gaceta de M a d r id ,

Alicante , 2 de Junio de 1857,=»José María Palarea,

Pueblos. . Dotaciones
de los Secretarios,

Alicante, 10,000 rs. anuales.
Agost . . . . . . .  . 3,0(J0
A g re s , . , . . ,  o. . . . . .  . 2,000
A l c a l a l í ?  ..............   , 1,050
Alcolecha, . . . . . . .  •, . . . .. .  3,000
Alfaz. . . . . .  . . . . . . . . . . .  3,000
A l t e a - ............   5,000
Beniarbeig. . . . . . . . ............... .... 1,200
Benidoleig. ............  1,000
Benifallim. » : , 1,200
B e n i f a t o . 1, 500
Beniduba,.  .................................................2,500
Beni mel i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,000
Benitachell. 1,500
Botella.   . .. 2,000
Busot,   . . . ,  , 3,000
Callosa de E n sa rn á .................  4,500
Cash ll de Castells......................   3,000
Cuairetondeta. . . . . . . . . . . .  2,000
Da ya Nueva..................................  1.000
Da va Vieja . . . . .  ..............   e 1,000
EUÍa...................   . . . 4,000
Finestrat..........................   , 3,500
Formen t-era..............................  . 2,000
F o r n a ...............................................  i ,500
Granja de Rocamora   2,000
G a v a n e s . ; . 1,000
Gorga 1,500
Guadalest.  ...................      . 1,000
Ibi . .  • . --------   -  , 3,000
Jacari l la. . . . . . . . . . . . . . . . . .  912
J a l ó n .  ..............   3,000
Molins    . . . . . . . . . . . .  1,0o0
Muría   1,000
Nucía. ............   3,000
Onda r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,000
O n il . .    . . . . . . . . . .  3,000
O rb a      . . . . . . .  1,500
Or c he t a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  2,000
P a r c e n t ; t : i,200
Petrel. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3,000
P in o so . , 3,500
Plan es .................................... > . . .  2,000
Puebla de R o ca m ora   500
Polop..........................    . =. . 3,000
Rafol de Al muni a , . . . . . . . . .  700
Relien. . . . . . . .   . . .  3,000
Rojales.  .................  . . . . . .  4,000
S a g r a . . . .........................................  1,500
Sauet y Negr al s . . . . . . . .  600
San Felipe Ñe r y . . . . . . . . .  1,500
San Vi cent e. . . . . . . . . . . .  . 3,500
Santa Pola  .......... . , . 3,400
S as   . . . . .  3,000
S e l l a . .       . . 4,000
Tar bena . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  3,000
Teulada    . , 3,000
Tollos..............................      1,000
Torremanzanas   2,000
Tormos........................ ...... . . ,  . 5 8o0
Valí de Alcalá   1,500
Valí d eS ag u art   ............  1*000
Verjel    . 1*200
Villafranqueza—   ............  2,600
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Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntamiento de 
Villajoyosa , dotada con 4,000 rs. anuales,  he acordado 
que se publique tres veces este anuncio durante un mes 
en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín of icial de esta pro
vincia, para que las personas que la soliciten pue
dan dirigir sus instancias á dicha Corporación , según 
previene ei Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Alicante . 16 de Julio de i 8 57.= J  osé María Palarea.
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AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL
DE ORT I G U E I R A .

Cupo de 83  so ldados.

No habiéndose presentado al acto de llamamiento y 
declaración de soldados del corriente año los mozos an o¿  
tados á continuación, y sí sus padies, parientes y otras 
personas interesadas qUe manifestaron haberse ausentado 
aquellos á la ciudad de la Habuia, el Ayuntamiento les 
concedió seis meses de término para su presentación, bien 
ante la misma corpoiación, ó bien ante el Exctno. Sr. Go
bernador Capitán general de la Isla de C u b a ,  para ser 
exeepcionados con arreglo á la ley.

En consecuencia se les cita en forma para dicha con
currencia ene! expresado plazo; advirtíéndoles que de do 
verificarla, les parará perjuicio mediante la responsabili
dad que á todos ellos les alcanza por el mencionado re 
emplazo y cupo délos 83 soldados.

Del p r im er  so rteo .
£ Francisco Santiago, hijo de José, de San Claudio,
7 José Rodríguez, hijo de José, de Luhia.
8 Alcente Antonio do Vale, hijo de José, de San Cris

tóbal.
10 Pedro Lago, hijo de Antonio, de Insua.
11 José Pifkm, hijo natural  de Andrés , de Yermo.
12 Antonio C a r r o d e g u a s , hijo de Antonio, de Freires.
13 Felipe Rodriauez, hijo de Vicente,  Je  Santa María

de Mera. "
14 Andiés Iglesias, hijo de Marcos, de Lovba.
16 Vicente M.ntmez, hijo natural de José,  de Puerto 

de Espadante,
18 José Auto ¡o iglesias , hijo de Juan, de Freires,
22 José González, hijo de Antonio, de Yermo.
23 Domingo Gabeiras, hijo de Tomás, de Insua.
24 Gepei to Fernandez, lujo natural de Vicenta, de

Insua.
27 Ramón Gómez , hijo de Manuel Gregorio , de Veiga,
28 José María Lop jz , hijo de Agustín, de Ladrido,
29 Juan Bauza , hijo de José,  de San Cristóbal.
34 Andrés l.age , hijo de Miguel, de Luama.
33 Antonio Vitela, hijo de José, de Landoy.
37 Vicente Pedre. hijo de Antonio, de Cuadrilla Alta.
40 José Perez, hijo de Antonio, de Loyba.
41 José Parga , hi;o de Vicente, de M -ste¡ro 
43 Juan Seoane, hijo de Vic ote,  ne Feas.- 
45 Pedro Pazos, hijo Juan,  de Barbos.
47 Vicente Antonio Iglesia, hijo de Gregorio, de Pie

dra.
4<8 Andrés Fernandez , hijo natural de Benita, de I n -  

sua.
49 Ramón Fojo, lujo de José, de Landoy.
50 José Antonio Pérez, hijo de José, de Cuadrilla Alta, 
oí Andrés Martínez, hijo de José, de Ladrido,
52 Manuel María Vi lar , hijo de Antonio, de Piedra.
54 José María Cortes, hijo de José, de San Claudio.
55 Roque Ctibeiro, lujo de Ju a n , de San Cristóbal,
60 Juan Fernando Sandomingo, hijo de Antonio, de

Piedra.
62 José Parapar , hijo de José, de Guiña.
65 Andrés Carrodeguas, hijo de José, de Cuadrilla 

Baja.
67 Antonio Vázquez , hijo de Francisco, de Ortigueira. 
70 Félix Camota, hijo de Antonio, de Insua.
73 José María Feigeiro , hijo de Antonio, de Piedra..
74 Francisco Villar, hijo de José, de Veiga.
76 Vicente Fernandez, hijo de Domingo, de Santa Ma

ría de Mera.
82 Ramón Antonio Trinquete , hijo de Domingo, de 

Luhia.
88 José María Sande , hijo de José > de Landov,
89 Vicente María Pardo, hijo de Luis, de Luama.
92 José Sandamingo, hijo de Manuel, de Landoy.
93 Manuel Sánchez, hijo de D. Antonio, de S an 'C lau

dio.
96 Antonio Yañez . hijo de Vicente, de Ladrido.,
97 José María Pita, hijo de Antonio, de Lismundi.

100 Pedro Castro, hijo de Lúeas, de Cuadrilla Baja.
103 Antonio Santiago, hijo de Juan , de Landoy,
104 Antonio Lorenzo, hip de Agustín, de Piedra.
108 José María Andrés Rio, hijo de Andrés, de Santa

Mana de Viera.
109 Andrés Pita , hijo de Felipe , de Insua.
I i 1 Juan Pajón , hijo de Ignacio, de Barbos.
II 2 Vicente Pego > hijo de Andrés, de Cuiña.
113 Antonio Martínez, hijo de Manuel, de Cuadrilla 

Baja.
115 Gonzalo Lage, hijo de Vicente, de Yermo.
118 Vicente Andrés Blanco, hijo de Francisco, de Or

tigueira.
122 Andrés Armada, hijo de Nicolás, de Piedra.
123 Francisco Julián Ciego, hijo de Juan, de Senra.
!24 Ramón Vicente Blanco, hijo de Benito, de San

CrGtóbal,
126 Juan Garrote, hijo de Antonio,de Cuadrilla Baja,
127 Francisco Romero, hijo de Antonio, de In su a /
128 Ignacio Casimiro Rivera, hijo de Casimiro, de

Freires.
130 José Yañez, hijo de Manuel, de Senra.
131 Manuel de la Peña, hijo de Vicente, de Veiga.
133 Vicente Fum ar, hijo de Gregorio, de Espasante. 
13o Antonio Fojon, hijo de Luis, de San Salvador.
139 M a n u e l  Pajón, hijo do Vicente, de Mosteó o.
140 Vicente Perez, lujo de Vicente, de Cuadrilla Alta.
141 And-es Duran, hijo de José, ríe Viega.
147 Andrés Atinada, lujo de 'Jomas, de San Claudio.
148 Automo Dorado, hijo de Salvador, de San Cris

tóbal.
149 Vicente Antonio Duran, hijo de Pedro, de Cuadri

lla Baja.
15! Andrés Gómez, hijo de Bernardo, de Senra.
153 Vicente Carrodeguas, hijo de Juan, de Cuadrilla 

B tja.
155 Grego.io Gómez, hijo de Antonio, de Yermo.
156 Alejandro Casas, hijo de Juan, de Barbos,
157 Facundo Lago, hijo de Juan,  de Yermo.
158 Leandro Demetrio Ca>tro, hijo de Manuel, de San

üáudio.
159 Franci-co López, hijo de Rosendo, de Luama»
160 Vicente Juan Pardo , hijo de Manuel, de Cuadrilla

Adía.
161 Pedro Antonio Lage, hijo de Manuel, de Freires.
164 Juan Fojon, lujo de Salvador, de San Salvador,
166 Luis Gómez, lujo de Antonio, de Senra,
168 Ramón da Tone, hijo de José, de Barbos»

Del segundo so rteo .
2 José Paz, hijo de Andrés, de Celtigos.
6 Fianc.s  o Teigeiro, hijo de Andrés, de Piedra,
8 Antonio Lage, hijo de Pedro, de Senra.
9 Vicente T ré sn e o s  . hijo de Antonio, de San Sal

vador.
10 Benito Parapar, hijo de José, de Luama.
14 Pedro Crisógmo Pardo Ramd, hijo de Antonio, de

Santa VI a ría de Mera.
15 Antonio Gabriel Fraga , hijo de Santiago , de Cua

dróla Baja.
16 José González , hijo de Bernardo , de Barbos.
17 José Antonio Lago, hijo de Antonio, de Piedra.
2 1 \ ícente Quintana , hijo de Jo¿é, de Veiga.
26 Jobé Narciso Cornide, lujo de José, de San Cláudio.
27 José Castro , hijo de Juan , de Cuiña.
30 José Fraga , hijo de Antonio, de Cuadrilla Baja.
32 Domingo Teigeiro , hijo de Antonio , de insua
33 Antonio Martínez , hijo de Vicente, de Mosteiro.
35 Pedro Maciñeira , hijo de Francisco, de Loyba.
36 Jo>é Perez, hijo de Luis ,  de Celtigos,
37 Antonio Sanjurjo, hijo de Manuel, de Luhia.
39 Andrés Cao , hijo de Pedro , de San Cristóbal,
40 Antonio Chao, hijo de Andrés, de Cuadrilla Baja*
41 Vicente Gómez, lujo de A ndrés, de Cuadrilla Alta.
42 Miguel Benito Insua. hijo de Vicente, de Cuadrilla

Baja
43 D. Euas Dávila , hijo de D. Manuel Calixto , de Or-

tigueira.
44 Francisco Pereira, hijo de Bernardo, de Feas.
48 José Antonio Iglesia,  hi jo de José, de Senra.
49 José Fojo, hijo de Andrés, da Luhia.
50 José Mana García , hijo de José ,  de Feas.
52 Luis Doce, hijo de Antonio, de Insua.
53 Manuel Martínez . hijo de José , de Celtigos.
54 Vicente Bonifacio Santiago, hijo de Ramón Anto

nio, de Santa María de Meia. 
o5 José Carrodeguas, hijo de Vicente, de Freires.
56 Daniel Domínguez, hijo de Vicente, de Ladrido.
57 Antonio Fidel"Fernandez, hijo de Manuel, de San

ta María de Mera.
60 Andrés R o d m u e z ,  hijo de Ventura, de Cuadrilla

Alta.
62 Pedro Perez , hijo de José , de Landoy.
63 Pedro Pablo de Pedre, hijo de Luis, de San Sal

vador.
64 Vicente Andrés Fernandez, hijo de Vicente, de

Cuadrilla Alta.
65 Vicente Carrodeguas, hijo de Manuel, de Cuadri

lla Bqa.
68 Luis Duran, hijo de F ra n cisco , de San Cristóbal

74 Juan Clieda , hijo de José, de Yermo.
¿5 Manuel Diaz, hijo de Bartolomé, de Celtigos, 
i 8 Antonio Pajón, hijo de Manuel, de Loyba.
I Horoucio Carrodeguas, hijo de Ramón, de

! Cariño.
t ! ?  Vndld;; Pernas , hijo de Antonio , de Piedra.
í / ,  y a 1;ue.l Landrobe, hijo de Pedro, de Insua
! I I  Antomo Galdo, hijo de Andrés, de Celtigos.
\ I I  i,lamoíl Alvarez, hijo de Francisco, de Loyba.
í c /  Andrés do \ale , hijo de Pedro, de San Cristóbal.
| 'M. , se Antonio Piñón , hijo de Pedro, de Piedra.

Lo * e PCZ’ bij° de Domingo, de Puerto de Esuasante. 
( ™ Antonio Lage, hijo de Juan, de Celtigos.

Lui  ̂ Antonio Fernandez , hijo de José, de Ladrido. 
102 Jo.>é Mana Seoane, hijo de Cayetano, de Landoy. 
10J J ^ é  Area, hijo de Miguel, de San Cristóbal.
1 j I Vicente Fustes, hijo de Manuel, de Ladrido.
113 Santiago García, hijo de Juan , de Landoy.
114 Agustín Francisco Vilauno, hijo de Antonio, de

Cuadrilla Alta.
115 José Antonio do Vale, hijo de José, de Loyba.
117 Francisco Montero, hijo de Antonio , de Piedra.
120 Benito Alvarez, hijo de Florencio, de Loyba.
121 Cayetano Antonio Pedre, hijo de Luis, de Cua

dri l la Baja.
123 Francisco Quiza, hijo natural de Rosa, de Cuadri

lla Alta.
1i4 Rafael Antonio García, hijo de Rosendo, de Santa 

María de Mera.
125 Vicente López Fornos, hijo de José,  de Yermo.
127 Juan Tresan cos, hijo de Ramón, de San Cristóbal.
128 Vicente Maciñuia, hijo de J o íé ,d e  Yermo.
132 Manuel Perez , hijo de Juan, de San Cristóbal.
134 Benito Carreja, lujo de José, de Loyba.
135 Manuel Pardo, hijo de Andrés, de Senra.
136 Clemente Mechoco, hijo de Nicomedes, de Senra.
137 Juan Armada, hijo de J uan,  de Senra.
■139 José VLría Galdo, hijo de Amaro, de Cuadrilla 

Baja.
142 Ambrosio C rego , hijo de Vicente, de Ortigueira,
147 Antonio Villa 1 ba, hijo de Ramón , de San Salvador, 
i 49 lia inon Juan Mechoco, hijo de Rosendo , de Freires. 
153 Felipe Andrés Gómez, lujo de Vicente, de Freires. 
157 Andrés Covelo, hijo de Vicente, de Santiago de

Meta.
159 Benito Narciso Perez, hijo natural de Bernarda, de

Santa María de Viera.
160 Vicente Torcuato P en a ,  hijo de Manuel, de Cua

drilla Baja.
161 Manuel Gómez, hijo de Antonio, de Barbos.
162 Juan Yañez, hijo de Miguel, de Cuadrilla Baja.
163 Antonio Lage, hijo de Vicente, de Cuiña.
164 Antonio Crego, hijo de Zacarías . do Veiga.
169 Jacobo Vicente Yañez, Lujo de Antonio, de Cua

dróla alta.
170 D. Vicente Ignacio Acea, hijo natural de Doña

Fran cisca , de Ortigueira.
172 Luis Lage, hijo de Vicente., de Celtigos.
174 Manuel Prieto, hijo de Diego, de Cuadrilla Baja.
175 Jo¿é Fustes, hijo de Carmelo, de Yermo,
177 Tomas Villar, hijo de. Baltasar, de Piedra,
178 Antonio Diaz, hijo de Benito, de Ladrido.
179 Manuel Perez, hijo de Luis, de Lucana.
18! Andrés López, hijo de Santiago, de Freires.
184 Lu s Inma, lujo de Vicente, de Cuadrilla Alta.
185 Vicente Maragoto, hijo de José, de Celtigos.
188 Andrés G¡egono Viliarnobo, hijo de Ju an ,  de Sis-

mu nd i.
189 Vicente Pernas, hijo de Antonio, de Luhia.
191 D. Ramón Rivadeneira, hijo de D, Vicente, de Or

tigueira.
193 José Lámelas , hijo de Manuel, de Loyba.
195 Vicente Mendez, hijo de Vicente, de Barbos.
196 Andrés Lage, hijo de Benito, de San Cristóbal.
198 José María Gómez, hijo de Luis, de San Ciáudio. 
200 Vicente Pedre ,  hijo de Francisco, de Cuadrilla

Alta.
203 José Lage, hijo de Pedro, de San Cristóbal.
205 Vicente Casas, hijo de otro, de Celtigos.
208 José Vicente Sánchez, hijo de D. Antonio, de

Barbos.
209 José Teigeiro , hijo de Luis, de Yermo.
210 Antonio de Pena, hijo de Benito, de Barbos.

Del tercer sorteo.
5 Manuel Pena , hijo de Vicente, de Cuiña.
6 Andrés Diaz, hijo de Tomas, de Piedra.
9 Vicente Vilarmo, hijo de Benito , de San Salvador.

II José Lago, hijo de Bartolomé , de Ortigueira.
12 Antonio López, hijo de Pedro, de Landoy.
14 José María Armada, hijo de Tomas, de San Cláudio.
15 José Gómez, hijo de Manuel, de San Cláudio.
17 José María Balteiro, hijo de Vicente, de Ortigueira.
18 Nicolás Martínez, hijo de Pedro, de Lovba.**
19 Juan Casiri 1 Ion, hijo de Antonio, de Ortigueira.
26 Migue! Cortes, hijo de José, de Freires.
27 José Vigilio Fernandez, hijo de Domingo, de Insua.
28 Nicolás Quintiana, hijo de José, de Veiga.
29 Antonio Palmeiro, lujo de Juan , de Espasante.
30 Zacarías Cao, hijo de Luis, de Veiga.
31 Andrés Cao, hijo de José, de Cuiña.
36 Vicente Yañez, lujo de Felipe, de Cuadrilla Baja.
37 Andrés Yañez, hijo de Juan, de Cuadrilla Baja.
40 José Blanco, hijo de Benito, de San Cristóbal.
43 Andrés Perez. hijo de José, de Landoy.
44 Juan Saígueiro, hijo de Andrés, de Piedra.
47 Francisco Painc-era , hijo de José, de Santiago de

Mera.
48 José Tenreiro, hijo de José, de Cuiña.
49 José Blanco, hijo de Domingo, de Cuadrilla Baja.
51 José Piñón, hijo de Luis, de Landoy.
52 Lorenzo Villares, hijo de José, de Barbos.
53 José Ramón Rivera, hijo de Ju a n ,  de San Cláudio.
56 Benito Bouza, hijo de Ramón, de San Cristóbal.
57 Juan Segundo Ermida, hijo de Pablo, de Cuadrilla

Alta.
58 José Pereira, hijo de Vicente, de Feas,
62 Pedro Pena, hijo de Antonio, de Cuadrilla Alta.
66 Felipe Bernardo, hijo de Domingo, de Insua,
68 Andrés Domínguez, hijo de Vicente, de Ladrido,
69 Vicente Parapar, hijo de Manuel, de Senra,
42 Manuel Andrés Carrodeguas, hijo de Domingo, de 

Freires.
73 Ánael Antonio P e re z . hijo de Gi l , de Cuadrilla

Alta,
74 Domingo Villasuso, hijo de Antonio, de San Cris

t ó b a l .
76 Vicente López» hijo de Manuel, de Santa María de

M e r a .
77 José Martínez, hijo de José, de Puerto de Espa

sante.
79 Ignacio Alonso, hijo de Pedro, de Sismnndi.
81 Bernardo Gómez, hijo de Antonio, de Barbos.
83 Manuel Ciego, hijo de Andrés, de Santa María de

Mera
89 Antonio Martínez . hijo de Antonio, de Cuadrilla 

Baja.
92 Agustín da Pena, hijo de Antonio, de Barbos.
9 í  Agustín Vale, hijo de Vicente, de Puerto de Espa

sante
93 Antonio Lage, hijo de Pedro, de Senra.
96 José Mandin, hijo de otro, de San Cristóbal.

102 Vicente Lage, hijo de otro, de Cuina.
107 Pedro Lage, hijo de José, de San Cristóbal.
110 Luis Gabino Duran , hijo de Antonio, de Cuadrilla 

Alta.
III Luis Parapar, hijo de José, de Cuiña.
112 Andrés Sause, hijo de Jos é ,  de Landoy.
118 Benito García, hijo de Rosendo, de San Cristóbal.
119 Vicente Albelo, hijo de Antonio, de Feas.
121 José María Coba, hijo de otro, de Feas.
124 Marcos de Canto, hijo de Gregorio, de Senra.
126 José Perez, hijo de Otro, de Loyba.
129 José Pereira, hijo de Vicente, de Veiga.
130 Juan Antonio Iglesia, hijo de Marcos, de Loyba.
132 Clemente Reboredo, hijo de Ignacio , de Senra.
133 José S e r r a , hijo de José María, de Santiago de

Mera.
135 Urbano Cao , hijo de Juan , de San Cláudio.
136 José Prieto, hijo de Tomas, de Santa María de

Mera.
137 Manuel Gómez, hijo de Antonio , de Yermo.
143 Tomas Arm ada, hijo de Andrés, de Santa María

de Mera.
145 Juan Pena , hijo de Manuel, de San Cristóbal.
148 Antonio Togeiro , hijo de Ram ón, de Yrermo.
150 Antonio Andújar, hijo de Francisco , de Feas.
152 Andrés Cribeiro, hijo de Nicolás, de Landoy.
153 Vicente Fojon , hijo de Manuel, de San Salvador. 
156 Antonio Seoane, hijo de Vicente, de Feas.
1o2 José Melchor Castro, hijo de Fernando, de Cua

drilla Alta.
164 Francisco Castro , h i jo de Pedro , de Ladrido.
167 Lucas Fuetes, hijo de Manuel, de Freires.
168 Carlos Ignacio Pena , hijo de Manuel, de Cuadri

lla Baja.
171 Juan Villar, hijo de Tomas , de Santiago de Mera.
173 Vicente Pardo, hijo de Pedro, de Cuadrilla Alta.
174 Salvador Balella , hijo de Domingo, de San Cris

tóbal.
175 José D iaz, hijo de Fran cisco , de Celtigos.
176 Antonio Duran , hijo de Vicente, de San Cláudio.
178 Pablo Trigo, hijo de Cayetano, de Cuadrilla Baja.
179 José María Vila , hijo de Pedro , de Ortigueira.
181 José Posada , hijo de A n d ré s , de Luama.
182 Romualdo Martínez, hijo de Tomas, de Cuadrilla

Baja.
) 183 Juan Martínez , hijo de Manuel, de San Cláudio,

184 Francisco Narciso Diaz, hijo de Antonio • de Cua
drilla Baja.

185 Andrés Perez , hijo de José,  de Cuadrilla Alta.
188 Julián Blanco , hijo de Francisco, de San Cristóbal,
190 Darío Bereijo, lujo de José, de Santiago de Mera.
191 Benito P u m a r , hijo de Manuel, de San Salvadoi»
192 Andrés López, hijo de Ju an ,  de Cuadril'a Baja.
195 Antonio Lage , hijo de Ramón, de Freires.
196 Pascual Pego , hijo de José, de Seurra.
197 Pedro da Pena, hijo de Manuel, de San Cristóbal,
198 Dámaso Andrés López, hijo de José , de Cuadrilla

Baja.
202 Andrés P e g o , hijo de Antonio , de Cuiña.
204 Bernardo Luaces, hijo natural de Felipa, de Senra,
208 Andrés Im u a , hijo de Miguel, de Cuadrilla Baja.
209 José María Perez, hijo de Francisco, de Ortigueira.
210 Antonio Sánchez, hijo de D. P edro ,  de San Cláu

dio.
211 Vicente Y añ ez . hijo de Antonio , de Cuadrilla B ¡a.
214 Eugenio Domínguez, hijo de Juan, de Mosteiro.
215 Antonio Villar, hijo de Juan, de Feas.
216 Rafael Gómez, hijo de Ciprian , de Freires.
218 Y ícente Quiza , hijo de Andrés , de Piedra.
219 Pedro Crego, hijo de Antonio, de Santa Mana de

Mera. '
222 Andrés Rodríguez, hijo de Antonio , de Santiago

de Mera.
223 José Gómez, hijo de Vicente, de San Cristóbal
225 José Santiago, hijo de Juan, de Londov.
226 Benito Villasmo, hijo de Manuel, de San Salvador,
227 Lorenzo Pena , hijo de Antonio , de Cuadrilla Baja,
229 Antonio Balsa , hijo de Salvador, de Ortigueira.
230 Cayetano Pedre, hijo de Vicente, de Cuadrilla

Baja.
231 Juan Antonio do Canto, lujo de Vicente, de Senra,
234 Miguel Pena, hijo de Miguel, de Cuadrilla Baja.
236 Jacinto Area , hijo de Juan , de Cuadrilla Alta.

Ortigueira , 9 de Julio de 1857. = * E l  Alcalde, Presi
dente, José A lte so r .= P .  A D. A , Juan Ramón Diaz de 
Becaria, Secretario, 2644

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUCILLO,

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 1,060 rs. según se halla consignado en el pre
supuesto municipal, pagados por trimestres, c \ la obli
gación de hacer los amillaramientos, repa. ■ íalientos, 
cuentas municipales,  formación de matrículas y demás 
recursos del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te en el término de 30 dias, contados desde su inserción 
en el Balen fin oficial y G aceta del Gobierno a! tenor de lo 
dispuesto en ei ReM decreto de 19 de Octubre de 1853»

Lucillo, 28 de Julio de 1857.«C iprian o Alvarez.
__________  2835

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HARO.

Habiendo sido declarado soldado por el cupo de esta 
viPa y quinta del coriiente año Juan de Dios Gómez y  
Martínez, y no habiéndose presentado ante o! Ayunta
miento ni ante el Consejo de esta provincia de Logroño, 
no obstante las diligencias practicadas para averiguar su 
paradero , se io hace saber por el presente edicto que en  
el término de 39 días comparezca ante mi autoridad pa
ra ser entregado en caja ó exeepcionar ante el Consejo lo 
que tenga por conveniente, pues pasado dicho término 
se le declarará prófugo con arreglo á la ley,

Haro, 26 de Julio de 1857 — El primer Teniente AlcaD 
de, Presidente interino, Domingo Salazar, 2823

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JEREZ.

D. Rafael Rivero y de ia Tijera , Alcalde constitucio-  
nal de esta ciudad.

Por el presente y en consecuencia de acuerdo de la 
lima. Corporación de mi presidencia cito, llamo y empla
zo á José Cortizo, núm. 123 de la primera série de la 
quinta de este añ o ,  y á José Gutiérrez Doblas, n ú m e
ro 171 , segundo de la segunda, á fin de que comparez
can á exponer sus excepciones ó ser declarados soldados; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el término 
de 30 dias, que para ello se les concede, contado desde 
el en que se publique este edicto en la G aceta  de M adrid , 
serán declarados prófugos con arreglo á la ley

Jerez, 19 de Junio de 1857.=Rafael R ivero .= P or dis
posición de S. S., Francisco de la Quintana y Atalaya.

2833

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Ignorándose el paradero de D. Gerardo Atanasio Agu
do , Comisario que fué de S. P. en la villa de Sort en es 
ta provincia en el año de 1846, y teniendo pendiente en  
esta Administración principal un asunto que le interesa, 
se servirá presentarse en la misma ó por medio de apo
derado, para que en el término de 30 dias, contados des
de la fecha, pueda enterársele de dicho asunto, pasado el 
cual le pararán los perjuicios consiguientes al mismo.

Lérida , 24 de Julio de 1857.=>José Juan de Martínez
2834

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBA DE TÓRMES

D. Francisco de Partearroyo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Alba de Tórmes y su partido.

Hago saber que hallándose vacante por defunción dei 
que la servia,  Domingo Lorenzo, una plaza de alguacil 
de este Juzgado , dotada con 1,100 rs. pagados mensual
mente por el presupuesto de Gracia y Justicia , se acordó 
por proveído del dia de ayer anunciarla en la G aceta del 
Gobierno y Boletines ofic ia les de esta provincia y limítro
fes, para que los que aspiren á obtenerla y reúnan las 
circunstancias precisas para ello, presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaria de este dicho Juzgado8 
á cargo del que autoriza dentro del término de 40 dias, 
contados desde la inserción, pasados los cuales no serán  
admitidas ningunas otras, y se procederá á provistarla en  
la forma legal prevenida.

Dado en Alba de Tórmes á 21 de Julio de 1857.—» 
Francisco de P a rte a rroy o — Por su mandado, Alejandró 
Per^z

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL OBISPADO DE
SIGUENZA, SEDE VACANTE,

Nos el Dr. D. Vicente Arcadio Benito, Presbítero Ca
nónigo Magistral de la Santa Iglesia de Sigüenza, Vicario 
Capitular Gobernador eclesiástico de la diócesis Sede v a 
cante &c.

Hacemos saber, que en este Obispadose hallan vacan
tes diferentes curatos, que se han de proveer como haya  
lugar en concurso general, y los que vacaren pendiente 
el próximo que indicamos por el presente edicto, según 
el Santo Concilio d e T re n to ,  bulas apostólicas, art. 26  
del Concordato, y  sin perjuicio de lo que se resuelva en  
el futuro arreglo parroquial. Son , entre otros,  los de La  
Toba, Judes,  Miedes, Arcos, Nepas, Villasayas, Monreal 
de Ariza,  Alcolea del Pinar, Ruquilla, La Rodera , Cam -  
pisábalos, Somaen, Robledo y  Adoves.

Por tanto, las personas que quieran hacer oposición, 
teniendo las calidades necesarias, comparecerán por sí ó  
por P ro cu rad or , ante el infrascrito Secretario del con
curso, dentro del término único y perentorio de 40 dias, 
que correrán desde el de la fecha , y cumplirán en 23 de 
Agosto. Los opositores han de presentar su partida de 
bautismo, certificaciones de estudios, títulos de grados 
literarios, órdenes y cualesquiera otros documentos con
ducentes; y  los de fuera de la Diócesis, Letras testimonia» 
les de sus Ordinarios.

Los Regulares exclaustrados ó canónicamente secula
rizados exhibirán especial habilitación apostólica, y los 
no tonsurados, la nuestra para obtener curato. Vencí*  
do el término señalado y 10 dias más darán principio 
los exámenes, consistentes en la versión escrita den
tro de una hora del punto de latinidad que se les dicta
r á ,  y en la respuesta y explicación de cuatro cuestio
nes de teología moral deducidas por su erte ,  que darán  
también por escrito en idioma latino dentro de tres h o 
ras ,  cuyos ejercicios han de tener lugar en el primer  
dia. En el segundo, é igual término de tres horas , los 
aspirantes han de escribir en castellano una homilía só^ 
bre el texto de los Santos Evangelios que asimismo se 
estraiga por suerte, desempeñando estos trabajos sin 
auxilio de libros ni de persona alguna. E n  los dias su
cesivos cada opositor sufrirá separadamente otro exámen  
verbal de 20 minutos, acerca del punto, cuestiones y  
pláticas enunciadas, ó délo  que oportuno pareciere á los 
examinadores. Censurados que sean por estos los ejerci
cios , con lo demas que co n ven g a , procederemos á lo 
que corresponda en justicia y  nos parezca más conforme 
al servicio de Dios y de las parroquias.

Dado en Medinaceli á 15 de Julio de 1857.*==Vicente 
Arcadio B enito .=Por mandado de S. S . , Pedro Rubku 
Canónigo Secretario, 2659

ACADEMIA DE CIENCIAS Y LITERATURA DEL LICEO
DE GRANADA.

Program a de los juegos florales que han de tener efecto en 
el presente año de 18 57.

* La Academia de Ciencias y Literatura del Liceo de e§^



cr idad  iny ita  á los poetas españoles al cer tam en  p o é -  
tico que  h a  acordado celebrar sobre los temas siguientes;

L °  L a  b a ta l la  de  las  N a v a a  de T i lo sa ,
2  A La  E s p e r a n z a ,

Esios asuntos habrán de tratarse , el primero en can
to épico, compuesto en octavas reales: v el segundo en 
oda. escrita en estancias regulares. *

El que se declare mejor de entre  los varios cantos 
«épicos que se p r e s e n t e n , será premiado con u n  ramo de 
lau re l  de o ro ,  y con uno de plata el que le siga inm e
diatamente.

En las odas á La Esperanza  , el premio de la pr imera 
en  mérito  será una rosa de oro v una  de plata el de la 
segunda.

El dia 31 de Octubre  de este año se cer ra rá  el plazo 
para  la presentación de composiciones que opten  á pre
mio.

Estas deb erán  d ir igirse  al Secretario general de la 
Academia (calle del Ángel ,  núm . 11 ) sin  f i rm a ,  y l le
vando en su lugar un  lema , que se reproducirá  en la cu
b ie r ta  de u n  pliego separado donde firmará el a u to r ;  y 
si fuere  vecino de otra población, expresará  al pié de su 
firma el punto en que r e s id a , con las senas exactas de su 
habitación.

Term inado  el plazo que se fija pa ra  la presentación
de composiciones, la Jun ta  de gobierno de la Academia
n o m b rará  el jurado  que habrá  de calificarlas.

En el acto público de la adjudicación de ñores se abrie
ra n  los pliegos cuyos lemas sean los de las composiciones 
p r e m ia d a s . inuti lizándose los restantes.

Los premios se adjudicarán con toda solemnidad el dia 
4 9 de Noviembre del año actual, en el salón de sesiones 
del L ic e o , y será presidido el acto po r  las señoras que
compongan la Corte de A m o r , las cuales en tregarán  las
ñores á los poetas que las h ay an  merecido.

Las composiciones premiadas serán impresas por  el Li
ceo y d istr ibuidas á los socios del m ism o ,  entregándose 
cierto n úm ero  de ejemplares á su s  autores.  Las que no ob
tengan  dicho h onor ,  q u edarán  archivadas en la Secreta 
ría general  de la Academia.

Esta Junta  de gobierno espera  que los poetas españo
les re sponderán  á su l lamamiento, ganosos de cantar  a su n 
tos tau nobles y  levan tados,  y dar  una nueva página de 
gloria á nuest ra  l iteratura  contemporánea.

G ranada ,  29 de Junio de 1857.—*El Presidente, José 
Moreno Nieto.*=El Secretario g e n e r a l , José García. 2811

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio («ar
ría Arqueros. Magistrado honorario de Audiencia hiera de Ma
d rid , y Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar,

cita y emplaza por termino de 30 dias á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por óbito de D. Juan González Va
lentín. ocurrido en esta corte el dia 13 de Mayo del corriente 
año, para que dentro de dicho término le deduzcan en forma en 
dicho Juzgado y Escribanía, bajo apercibimiento de que pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar ; advirtiéndose 
que ya han sido declarados herederos abintestato, por haberlo asi 
reclamado los padres de dicho finado D, José González Valentín 
y Doña Luisa Rodríguez.

Madrid, 28 de Julio de 1S37.=Ignacio Palomar. 2S3I

Por providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio di» esta corte, refrenda
da del Escribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza á cualquiera persona que se croa con de
recho á censo ú otra hipoteca sobre la casa calle del Oso de osla 
corte, núm. 18 moderno, 23 antiguo, de la manzana 66, como 
perteneciente al patronato de D. Francisco de la Fuente Abarca 
y Doña Juana Carrafa, para que en el término de 20 dias acuda 
ante dicho Sr. Juez y Escribanía á deducir su derecho con pre
sentación de las escrituras que lo justifiquen, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 22 de Julio de 1837,— Migue! del Castillo y Alba.
_______________  2832

Ignorándose el paradero y habitación en esta corte de Doña 
Vitoria Salcedo, hija de D. Aldrcos, se la cita por virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instancia de esta corte del dis
trito del Barquillo D. Toribio Álvarez, para que en el término 
de ocho dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, se presente en la Escribanía numeraria del que refrenda* 
calle Mayor, núm. 106, de una á dos de la tarde, para cierta 
diligencia mandada practicar por virtud de un exhorto del Juez 
de primera instancia de Alcalá de Henares, y de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 2836

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada, Coman
dante de Marina de la provincia y tercio naval de esta plaza &c.

Por el presente cito y emplazo á José Villanueva, José María 
Paz, Manuel Leba y José Manuel Treinta, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en mi Juzgado á oir 
ia notificación, citación y emplazamiento decretados por senten
cia pronunciada en causa que se Ies ha seguido por ocuparse en 
faenas de mar sin ser matriculados; apercibidos de que, pasado 
sin haberlo hecho, será remitido el proceso en consulta ’á la Su
perioridad, y lo que se proveyere les parará el perjuicio que 
haya lugar, mediante á que por providencia dictada en dicha
causa ante el infrascrito escribano así lo he mandado.

Cádiz, 16 de Julio de 1857.^Pedro Pilón—Licenciado, Ra
món María Pardillo. 283'?

El Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y Alós, Mariscal de 
campo de los Ejércitos nacionales v Capitán General de este dis
trito &c. &c.

V s. S. el Doctor D. Manuel Quintero Rodríguez, Auditor de 
Guerra del mismo , y como tal Magistrado de su Audiencia ter
ritorial &c.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á tocias las 
personas que viajando en las diligencias las noches del 25 de Ju
lio y 4 de Agosto de 1836 fueron robados respectivamente en 
los puntos de entre Oquillas y Bahabon, é inmediaciones de Aran- 
da de Duero, y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 30 dias, que se contarán desde la inserción de este llama
miento en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este nuestro 
Tribunal de Guerra, por sí ó por medio de procurador autori
zado en forma, á justificar lo que les fué robado para su devolu
ción é indemnización, conforme lo acordado en el expediente 
que se instruye á virtud de la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra ordinario en esta plaza en 5 del actual, y aprobada 
en el 12; con inteligencia que pasado que sea el término marca
do sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya Jugar

Dado en Burgos á 26 de Mayo de 1857.==Francisco de Mata -  
Manuel Quinlero.=Por mandado de S. E., Eugenio Arija.
 _______   _____ 2013

Nos el Licenciado D. Vicente de Torres Moreno, presbítero 
Abogado de los Tribunales del Reino, provisor y Vicario cene- 
ral de este Obispado Sede vacante &c. °

Hacemos saber, que instruido expediente en el Tribunal de 
nuestro cargo, sobre colación é institución canónica de un be 
neficio de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad para que fué 
nombrado por S. M. la Reina (Q. D. G.) en 8 de Setiembre de 
1855 D. Mariano Sevillano, presbítero, exclaustrado de la Orden 
de Mercenarios Descalzos, vecino de la villa v corte de Madrid 
capellán que fué en varias parroquias de ella, quien en 29 d(l 
Jumo del año pasado de 1836 vivia calle de Lavapiés núm. 23 
cuarto principal; y debiendo enterarle personalmente del conte
nido de una Real úrden, expedida en 20 de Mayo último rela
tiva al mismo asunto, con el propio fin dirigimos requisitoria al

Vlcano eclesiástico de dicha c o r te ja  cual ha sido devuelta 
sin evacuar la notificación por no constar el mencionado presbí 
tero en los registros de aquel Tribunal ni haber podido inda-ar 
su paradero. ‘ ^

En esta atención, por providencia del dia de ayer hemos 
mandado librar el presente, en cuya virtud se cita al referido 
D. Mariano Sevillano, para que en el único é improrogable pla
zo de 15 dias, contados desde que se publique esta resolución en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Tribunal á fin de evacuar la notificación repetida-

lugar qU<> n° haCer'° 'e Pa,'ará Cl Perjuicití 1"e ha>’a
Dado en Jaén á 3 de Julio de 1857.=Licenciado D Vicentp 

de Torres Moreno.=Por mandado del Sr. Provisor, Manuel Nie 
to , Notario mayor. g7

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, se c ita , llama y emplaza por segundo término de nueve dias 
á José Soler y Batan, natural y vecino de Madrid, casado, es
tampador, de 34 años de edad, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de Morales á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue contra el mismo por hurto; en la 
inteligencia que de no verificarlo se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que baya 
lugar

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

OLLERÍA, 26 de Julio.—' Nada diré á VY. digno de 
mencionarse y que llame la a tención;  sí d iré que  los l a 
bradores están en  la trilla recogiendo el fruto de sus fae
nas , cuya cosecha ha sido más que reg u la r  : la del maiz 
se cree será tam bién b u e n a ,  á causa de la abundan te  
agua que lleva el rio Clariano ó de Albáida; pero sin em 
bargo ,  se sostiene el trigo y maiz al misino precio que 
en mi última indiqué. El vino ha bajado u n  real por cán 
taro , vendiéndose en la actualidad á 9 rs. y 9 y medio. 
( Diario mercantil, )

S A N T A N D E R , 27 de Julio .— Ayer á las cuatro de la 
tarde se habia reunido una num erosa  concurrencia  en 
el muelle, con el objeto de presenciar el regateo, á la v e 
la, en tre  los boles llamados el Galgo y el Pasiega. Lo fiojo 
de la brisa no permitió que las ligeras y elegantes b a r 
quillas pudieran  desplegar todo su a n d a r ;  no obstante el 
Galgo sacó venta ja al Pasiega en esta primera  prueba. Se
gún hemos oído, es probable que se verifique otro regateo 
para ver quien  es electivamente  el más andador.  Si así 
sucede no faltará concurrencia y anim ación, y áun  a lgu 
nas apuestas ,  porque como siempre ocurre en estos ca
sos, cada bote tiene sus apasionados y defensores,  y esto 
es justam ente  lo que da ínteres y vida á tales diversiones.

B ENA VENTE , 2 i de Julio .— Abundante  es la c o se 
cha de cereales que este pais p ro m e te ; si bien en algunos 
puntos allende del Esla, donde principia la t ierra  de Cam
pos,  se quejan de tener los sembrados desiguales y con 
escaso fruto por no haber  nacido parte  de él. Los precios 
han  descendido notablemente  en este mercado, v end ién 
dose á 48 y 54 rs. fanega el trigo que hace poco valia á 
87 y 90. La cebada se vende á 18 rs. fanega, en vez de 
60 á que subió. El centeno pasaba á 70, y hoy se da á 
36. La a lgarroba vale á 27 rs.; el lino á 4o rs. a r ro b a ;  el 
queso á 50, y la lana á 48 y 54. La cosecha de legum 
bres es de las mejores conocidas; no así se presenta  la de 
vino, amenazada d e lo id iu m ,  haciendo temer gran  p é r 
dida en  este artículo.

Las clases menesterosas vuelven á ser ocupadas y no 
sienten  ya la profunda miseria  que las aquejaba. ¡ Boletín 
de Comercio.)

BARCELONA, 27 de Julio .— Nunca se rán  , por más 
que se h a g a , encomiados como se m erecen los laudables 
esfuerzos que  la Sociedad económica de Amigos del Pais., 
de esta ciudad está haciendo por  cumplir  d ignam ente  
con lo que de esa clase de asociaciones tiene derecho á 
esperar la nación. Rivaliza seguramente  en  todos los r a 
mos, cuyo fomento le está especialmente encomendado 
con las m ás celosas sociedades del re ino ;  pero t iene la 
gloria de haber  sido la primera  en nuestra  patria  , que  á 
costa de ímprobas tareas, ha conseguido in troducir  en tre  
nosotros la costumbre de señalar cada año premios para 
los jo rnaleros  que más se distingan por acciones v ir tuo
sas y meritorias.  Proteger los intereses m ateria les ,  est i
m u la r  á los labradores,  ganaderos,  fabricantes y a rtesa
nos á que estudien los medios de ade lan ta r  en sus res
pectivas industr ias ,  bueno y beneficioso es sin duda ,  pero 
¿cuán to  más importa moralizar  la sociedad , hacer h o m 
bres virtuosos y propagar el bello sentimiento de caridad 
y abnegación que tanto recomienda la santa religión que 
profesamos? ¿Y qué medio m ejor ,  áun  considerada la 
cosa por el lado m ateria l,  que co n v er t ir ,  por medio de 
los premios, á la virtud á la clase ménos favorecida de la 
sociedad, de educación más descuidada,  en ciudadanos 
útiles,  en pequeños capitalis tas? ¿No valen más que to
dos los discursos de moral esos ejemplos vivos de lo que 
se puede conseguir siendo v ir tuoso ,  repetidos todos los 
años por la Sociedad económica ?

Por estas razones acogimos desde el p r im er  m om en
to la idea de la Sociedad económica de Amigos del Pais de 
Barcelona con el mayor entusiasmo; hemos secundado, 
como en nuestra  humilde esfera nos ha sido posible, á tan 
benemérita Corporación en la senda gloriosa que ha em
prendido, y siendo la public idad uno de los medios más 
adecuados para que se consigan los fines que se ha pro
puesto, nos parece conveniente volver á publicar el pro
grama que se refiere al asunto  que nos ocupa. Dos fines 
nos proponemos con este paso: el p r im ero ,  que llegue á 
la noticia del m ayor  núm ero  de personas posible dicho 
prog ram a,  para que todas las que se crean com prendi
das en  los casos señalados en él puedan op tar  á los p re 
mios; el segundo, e stimular la caridad y  filantropía de las 
personas pudientes, á fin de que de lo supétíluo  destinen 
alguna cantidad á tan benéfico y social o b je to , como es 
el que la Sociedad económica se ha propuesto.

No term inaremos estas líneas sin rogar á todos n u e s 
tras colegas de las cuatro provincias catalanas que in se r 
ten el p rogram a de la Sociedad económica de Amigos del 
Pais, de Barcelona , pues secundando de este m odosa  idea 
que esa i lustre Corporación se p ropone ,  le darán  una 
prueba de deferencia á que creemos no hay nádie que no 
la considere  digna.

Hé Rfiuí el documento á que nos referimos.

Sociedad económica barcelonesa de Amigos del Pais.

Esta Corporación, que ha visto excedidas sus espe ran 
zas en el producto de la suscricion abierta  para  p rem iar  
á individuos de la clase jo rna lera  por sus acciones v ir tuo
sas y m eri torias ,  no  puede dejar de m anifestar  hoy su 
grati tud á los señores suscritores por la ilustrada filan
tropía con que han coadyuvado á tan útil  pensamiento.

Ascendiendo los donativos á la sum a de 109,685 rs. 
50 céntimos, ha creído esta Sociedad que no debia' d is tr i 
buirla  toda en el presente año, y por esto, destinando so
lo la cantidad de 29,400 rs. conforme al subsiguiente p ro 
g ram a ,  ha depositado el resto de lo recaudado en l a s c a -  
jas  de una de las sociedades de crédito de esta capital en  
cuenta  corrien te ,  con el objeto de acrecerla  con los in te 
reses que devengare.

Al tratar  de la invers ión  de estos fondos pa ra  ios años 
sucesivos, ofrécense dos medios de todo punto difereutes: 
es el u n o ,  la inversión en  premios de la totalidad de la 
sum a recaudada, y  el otro la anual dis tr ibución de solo 
los intereses qu e  ella rindiere.  El primero  , si bien más 
bri l lante ,  es solo temporal y m u y  pasajero; el segundo, 
aunque  más modesto,  más sólido también y perpetuo! 
Considerando las ventajas de la perpetuidad, ha optado es
ta Corporación por el premio pe rpe tuo ,  aplicando á su 
fundación ios donativos que no excedan de 2,000 r s . , y  
que por consiguiente no h an  de da r  n o m b re 'a l  premio, 
s iem pre  que los señores suscritores p res ten  su asen ti 
miento tácito á este acuerdo.

La única  idea que podria re t rae r  de semejante p en 
sam ien to ,  seria la de si m enguará  la l iberalidad del p ú 
blico barcelonés;  mas comprendiendo éste en su i lus tra 
ción que lo que la Sociedad económica se p r o p o n e , no es 
l imitarse a conceder todos los anos un  solo p re m io , sino 
asegurar  la perpetu idad  de este , su mismo acuerdo a v i 
vará sin  duda  el celo de las personas filantrópicas para 
que  coadyuven en los años sucesivos á la benéfica obra 
de los amigos del pais con nuevos donativos,  con los c u a 
les pueda esta Sociedad ofrecer un  núm ero  de premios 
análogo al que  concederá  en el presente año conforme al 
siguiente

Programa de los premios que la Sociedad económica bar
celonesa de Amigos del Pais concederá en el presente año 
á individuos de la clase jornalera por acciones vir tuosas  
y meritorias,

1. be concederá un  premio de 4,000 rs. al jornalero  
q u e , no contando con otro recurso más que su jornal, 
haya m antenido vo lun tar iam ente  d u ran te  m ayor  n ú m e 
ro de anos á sus ascendientes ó colaterales,  impedidos 
p a ra  el t rabajo; atendiéndose para  escoger en tre  varios 
optantes á la cuantía  relativa de las privaciones que  para 
ello h ayan  debido imponerse.

Habrá un accésit de 2,000 rs. para el mismo premio.
2 . Otro premio de 4,000 rs. al jo rnalero  que con tan

do pu ra  y exclusivam ente  por único recurso  con un jo r
nal cuyo importe no exceda de 80 rs. semanales haya s i 
do mas constante  imponente en la Caja de a h o r ro s ,  sin 
íaber por ello desatendido n inguna de sus naturales obli

gaciones hácia si m ism o  y  hacia sus allegados: ten iéndo
se ademas en cuenta en  cada uno las c ircunstanc ias  es
peciales en que se hallare  ó hubiere hallado* y  la re la 
ción que exista en tre  el jo rn a l  que ganase y la cantidad 
que haya impuesto cada mes.

Habrá un  accésit de 2,000 rs. para  el mismo premio.
3. Otro premio de 4,000 rs. al jo rnalero  que con m a 

yor  espontaneidad y  m ayor riesgo de su  vida, se haya 
expuesto  á perderla p a r a ‘salvar la de alguna per sona.

Si á consecuencia de haber ejecutado esta acción h u 
biese fallecido a lg u n o , que viviendo hubiese  tenido o p 
ción a dicho premio , y existiesen sus h i jo s , esposa ó p a 
dres , que observen buena  conducta y  no tengan nás  re- 
cuiso  que su jo rn a l ,  se rán  estos admitidos en  r e p re se n 
tación suya  a la indicada opcion :
^ ^ H a b r á  dos accésit de 2,000 rs. cada uno p a ra  este p re -

, A \ ° lro Pr f n i°  de 4.000 rs. al jo rn a le ro  q u e .  sin des
o í r  í1? ^ 168 obllt U'lon,es - h a Va recogido v e d u -  
n r n v Ó Ó 'T  a h.'J° ŝ ’°  a al8 un  huérfano  ó huérfana, des-
F n v ¡ l f  ; ñ  . °.l r o Í ^ 0 * que  en  el act0 de recogerlo tuviese a lo m as  la edad de cinco a ñ o s , siendo preferido

el q u e ,  en igualdad de c ircunstanc ias ,  haya tenido que 
imponerse para  ello m ayor  núm ero  de privaciones.

Habrá un accésit de 2,000 rs. para este premio,
5." Otro premio de 2,000 rs. á la sirv ienta  de una ca 

sa par ticu lar  que con actos notables de fidelidad y ga
nando  un salario que no exceda de 50 rs. mensuales, h a 
ya prestado servicios especiales á sus am os,  y p e rm a n e 
cido constantemente  á sus órdenes más de 10* años.

Habrá  un accésit de 1,400 rs. para el mismo premio.
6C Para optar  á estos premios es requis ito indispen

sable que las acciones meritorias de que se trata hayan 
acaecido en  Cataluña.

Todo jornalero  español ó extranjero podrá op tar  á di
chas recompensas hallándose en el caso y reun iendo  las 
circunstancias prescritas;  mas no podrán  asp ira r  á ellos 
los que obtuvieron los premios ofrecidos en  el p rogram a  
de 1856. ^

Se entiende por jornalero  toda persona  de cualquier  
sexo que depende de u n  jo rna l  por  cualquiera  clase de 
trabajo á que se dedique.

8.° Los aspirantes  á dichos premios deberán  presen
tar un  escrito en que  se exprese con toda claridad v p r e 
cisión el hecho y sus circunstancias , acompañando todos 
los documentos que con tr ibuyan  á just if icarlas ,  y h a rán  
m ención de las personas q u e ‘puedan in form ar acerca de 
las mismas (con nota del domicilio de estas personas), 
así como el domicilio del in teresado y demas señas de 
este,  qu ien  deberá  obligarse á dar  cuan tos  datos y noti
cias le pidiese la sociedad f ó la comisión que esta*desig
ne ), de palabra ó por escrito.

9.° Dichos escritos deberán presentarse  en  el local de 
esta sociedad ¡Riera de San J u a n , núm . 12). y  el p o r te 
ro de la misma en tregará  papeletas en que se acreditará  
el recibo de ios mismos. Se admitirán  estos escritos con 
sus documentos desde la fecha del program a hasta el 31 
de Agosto próximo.

10. La adjudicación de los premios tend rá  lugar en la 
sesión pública que celebrará la Sociedad económica el dia 
19 de Noviembre del corriente  a ñ o ,  con la solemnidad 
que reclama un  hecho de tanta importancia.

11. Si en concepto de la Sociedad n inguno de los a s 
p iran tes  á u n  premio ó á un accésit determinado merece 
la recompensa ofrecida, no lo concederá á persona a l 
g u n a ,  sino que reserva rá  su importe  para  el próximo 
año.

Barcelona , 13 do Junio de 1857. —  Por acuerdo de la 
Sociedad, Eduardo Giberl y Riera , Secretario primero.

Correspondiendo á ios anuncios que oportunam ente  
se habían publicado , han sido magníficas este año las 
fiestas de las Santas en la vecina ciudad de Mataré. En la 
m añ a n a  de ayer  se repart ie ron limosnas á los p o b r e s , y 
se celebraron con m ucha esplendidez los divinos oficios 
en la iglesia parroquial.  A las cinco de la t a r d e , un  tren  
d i rec to ,  dirigido por el hábil y activo Ingeniero mecáni
co de la empresa del fe rro-carri l  del Este , Mr. W i f e , en 
el breve espacio de 24 minutos transportaba gran  n ú m e 
ro de personas de la capital á la antigua lluro.  Á esta 
hora  las calles , con sus paredes entapizadas de verdes 
ramajes , estaban ya esperando el tránsito de la p ro ce 
sión , á la cual concurrieron el Iltre. Ayuntamiento  y tres 
p e n d o n e s , todos ellos con numeroso y distinguido acom
pañam iento ,  especialmente el pr inc ipa l :  precediendo los 
gigantes de la ciudad.

En la plaza de Santa Ana , junto  á Ja Rambla ,  y en 
la de la Constitución habia dos espaciosos en to ldados: el 
situado en el último punto era  bastante  lujoso. Á las diez 
de la noche Mr, Grin ier  disparó algunos juguetes de fue
gos artificiales , todos ellos de m uy  buen  efecto, Este es= 
pectáculo tuvo lugar en el punto que antes ocupaba la 
antigua puerta  de Barcelona, frente de la Riera,  cuyo 
sitio se encuentra  ahora m uy despejado.

En la m añana  de este dia han* debido continuar las 
funciones religiosas,  y para  la noche se disponían bailes 
públicos en los entoldados, y particulares en los Casinos 
Mataronés y de Apolo, los que probablemente  se verán 
favorecidos con una elegante sociedad. Según los a n u n 
cios, anteayer se cantó en aquel teatro la "Lucía  , y hoy, 
habiéndose trasladado ahí la compañía Dardalla , pone en 
escena el d ram a  La Vaquera de la Finojosa , y la pieza 
andaluza En todas partes cuecen habas. Se disponían tam
bién pa ra  esta tarde árboles de cucaña y o tras divers io
nes. El agradable aspecto que siempre favorece á la c iu 
dad de Mataré y sus pintorescos alrededores, presenta es
tos dias una animación extraordinaria.  El grandioso edi
ficio que ocupa el colegio de Cataluña era ayer visitado 
por muchas personas curiosas que  p u d ie ro n 'a d m ira r  su 
bien entendida distribución y bellas proporciones.

El tren que debia pa r tir  á las diez, pero que ya se 
dijo no m archaría  hasta media hora después de termina
dos los fuegos, no pudo ponerse en movimiento hasta 
m ucho después de las once y media. Debiendo salir s i
m ultáneam ente  dos expediciones, una  para  la capital v 
otra para A renys;  esta ú l t im a ,  cási tan  num erosa  como 
aquella ,  aunque  la empresa  ya habia despachado antici
padamente muchos b i l le te s , se pasó m ás de hora y m e 
dia antes  de que todos los viajeros pudiesen recocer el 
suyo. El núm ero  de estos era considerable. El tren de 
Arenys arrastraba 21 coches, y 26 el que llegaba á Bar
celona á la u n a  ménos cuarto  de la madrugada. f Diario.)

EXTERIOR.

Leemos en el Africano  de Sierra Leona que el 
doctor Baikie, conocido por su notable viaje al B i -  
nue en el interior del África central,  llegó á fines 
de Abril á Freitowen, acompañado de dos colegas, 
para volver á comenzar sus trabajos; inmediata
mente se ocupó en reclutar intérpretes y otros agen
tes ó indígenas que han de acompañarle por el 
Níger á la embocadura de los rios que intenta 
explorar; se propone, durante la buena estación, 
subir por el trozo principal que existe pasada la 
confluencia hasta Rabba; desde esta ciudad conti
nuará el viaje por tierra á S a k k a to u . capital de  
los Joulah ó Peuls, y procurará entablar negociacio
nes amistosas con el Sultán con objeto de que el 
comercio inglés pueda extenderse á estas vastas po
sesiones. También hará tentativas para lograr in
ternarse al Oeste de Rabba, á Uorin y en el pais 
de Yoruba, Los misioneros ingleses se proponen 
fundar estaciones á lo largo de los rios que se ex
ploren, y dejar en ellas sacerdotes europeos y maes
tros indígenas que enseñen el Evangelio en aque
llos pueblos: dulcifiquen las bárbaras costumbres 
de sus moradores, y  sustituyan el comercio de e s 
clavos y sangrientas guerras intestinas de que es
tos hacen su habitual ocupación , en un comercio 
lícito y una administración moral. Los misioneros 
se lisonjean con la probable y halagüeña esperanza 
de lograr convertir el grande imperio Peni del Áfri
ca central,  en donde se hallarán frente á frente 
del islamismo , si los Reyes indígenas no se oponen, 
será un hermoso espectáculo lleno de tierno ínteres  
esla lucha del Evangelio y el Coran, disputándose  
en las entrañas de África con celo igual , aunque  
con armas m uy diversas, la educación moral y re
ligiosa de razas sumidas todavía en todas las ver
gonzosas y feroces prácticas del fetichismo.

De Berlín, con fecha 26, anuncian que se espe
raba en dicha capital, á la Reina de Grecia.

El Gobierno prusiano aprueba, en contestación 
á las reclamaciones que se han dirigido, la conducta 
observada por su Representante en los Principados.

ALEM ANIA.— Francfort, 25  de Julio. — La Dieta g e r 
mánica, en su reu n ió n  del 23 de este mes, suspendió  sus 
sesiones hasta la segunda mifad del mes de Octubre. 
( Diario aleman de Francfort,)

AUSTRIA. *— \iena, 2 5  de Julio. — El E m bajador  in
glés Sir Hamilton Seym our ha tenido varias conferencias 
con el Conde Buol re la tivamente  á los emigrados polít i
cos,  y en ellas ha manifestado aquel que Lord Palmersfon 
habia resuelto no llevar esta cuestión al Pa r lam ento ,  li
mitándose por ahora  á vigilar cuidadosamente la c o n 
ducta de dichos emigrados haciéndoles en tender  que  se 
adoptarán  contra ellos medidas severas si no p e rm a n e 
cen tranquilos. [Gaceta de Colonia.)

Idem, 2 2 —  Parece que está decidido establecer un  n u e 
vo servicio directo de vapores en tre  Trieste y Nusva*York. 
M. Loosev, Cónsul general de N u e v a - Y c r k , que ac tua l
m ente  se encuentra  en Yiena , ha p resentado sobre el 
par ticu lar  una memoria  detallada, cuyas bases fueron 
aprobadas por M. de Bruck. Sabemos que el Gobierno adm i
tió dicho proyecto,  salvas algunas modificaciones en su

ejecución. M. Loosev propone que se autorice al Lloyd para  
encargarse de este servicio; pero por otra  parte  se trata de 
c rea r  una sociedad especial con este objeto; sin embargo, 
no exis tiendo todavía u n  acuerdo definitivo m ás que  en 
las b ases ,  el Gobierno continuará  subvencionando este 
servicio hasta que se establezca según el nuevo proyecto* 
(Idem. )

P R U S I A .— fíerlin , 21 de Julio. — Después de la su 
presión del peaje del S u n d ,  el del Elba entorpece  el co
mercio de Hamburgo y la navegación de dicho rio. A us
tria  trata  de suprim irle  tan p ron to  como sea posible , y 
existen motivos bastantes para  asegura r  que en  este año 
se form ará  u na  comisión nom b rad a  po r  los Gobiernos 
interesados pa ra  la abolición definitiva del referido peaje. 
(Gaceta del Comp-mid i

R U SIA .— San Petersburgo, 19 de Julio .—El periódico 
oficial publica un  tratado concluido en tre  Rusia y Prus ia  
relativo á la unión de los caminos de h i e r r o , el cual ha 
sido negociado en nom bre  de Rusia por el Mayor Gene
ral Kerbed , ra tificándose en San Petersburgo el 2 de 
Mayo.

La Gaceta oficial de Jaroslaw anuncia que el com er
cio va adquiriendo un g ran  impulso. Se trata  de cons
t ru ir  un camino desde Yologda á Ja ro s law ,  y regu la r iza r  
después la corriente  del Inchona y del Dwina pa ra  esta
blecer una comunicación de vapores hasta el puerto  del 
Arcángel. Las construcciones de vapores con tinúan ,  h a 
biéndose concluido uno en  este p ue r to ,  y en Helsingfors 
una fragata que so votará al agua in m e d ia tam e n te , la 
cual tiene 54 toneladas y u na  máquina de 450 caballos. 
Es el buque  de m ayor  porte construido en Finlandia. 
Para  el otoño se establecerá un  servicio de vapores entre  
Helsingfors , Sweaborg  y Tols.

Acaban de regresar á sus hogares muchos desterrados 
que estaban en  Siberia, polacos en su m ayor  parte . (Cor
respondencia particular de Ilavas.)

v a r s o v i a  , 19 de Julio. — La cosecha ha sido tan 
abundante,  que faltan depósitos para  a lmacenar los p ro 
ductos. (Gaceta de A usburgo f

L O N D R E S , 2 8  de Julio.—El Gobierno ha recib ido 
un parte  telegráfico que participa  no haberse  tomado á 
Delhy. Se habia declarado la insurrección en  el ejército 
de Bengala. [León Español.)

M A R SE L L A . 28  de Julio .— El vapor ingles Vigilan! 
a guarda  aquí órdenes del Almirantazgo. El A lm irante  
Cochranc debe reem plazar  á Lyons.

Llegó averiado y con grande  atraso el Borysthine , pa 
quebot de las mensajerías imperiales , procedente de  Ale
jandría .  (Id.)

M U N IC H , 2 9  de Julio .— El Príncipe heredero  de Ná« 
poles se casó con la hija m enor  del Duque Maximiliano, 
he rm an a  de la Emperatriz  de Austria. ' I d . '

GÉNOUA, 2 9  de Julio .— Á consecuencia de la d isolu
ción del A y u n tam ien to , el último Corregidor fué ree le 
gido por una g ran  mayoría. ( I d . )

H A V R E , 29  de Julio .— Continuaban los desórdenes 
en los Estados Unidos. En la noche del 1 1 habia ocurrido 
en Nueva-Y ork un motin de pescadores , quienes in c e n 
d iaron un hospital. De otro suscitado por dos alemanes 
resu lta ron  varios muertos y muchos heridos.

En Montreal se habia enarbolado una bandera color de 
naranja.  La m ult i tud  le hizo algunos disparos . de los 
cuales salieron heridos tres ó cuatro pastores, f Id . )

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pedro Advincula.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y CO M ERCIO.

ALCALDÍA—C O RR EGIM IE N T O D E  M A D R I D ,

De los  p a n e s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te r v e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s . la  del m e r c a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e

E N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  
DIA D E  HOY.

¡
P R E C I O S  DE A R T ÍCUL OS AL MAYOR Y POR 

M E N O R  E N  E L  DIA DE HOY,
PRECIOS DE GRANOS EN EL  

MERCADO DE HOY.

3,082 fanegas  de  tr igo .
180 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.

1,220 l ib ra s  de pan  cocido.
10,229 a r ro b a s  de c a rb ó n .

100 v a cas ,  que  c o m p o n en  36,952 
l ib ra s  de peso.

576 c a r n e r o s ,  que  hacen  14,120 
l i b r a s  de  peso .

» c o r d e r o s , que  hacen » 
libras de peso.

Lo que  se a n u n c ia  a l  público  p a r
Madrid, 31 de Julio d e  1857.«=F

Carne de v a c a ___
— de carnero .
— de t e r n e r a .
— de cerdo .  . 

Tocino a ñ e jo ..........
— f resco ..........
— en c a n a l . . .

Lomo.........................
Jam ó n .......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos l ibras.
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A r ro z ........................
L en tejas ..................
C a rbón .....................
J a b ó n ........................
P a ta ta s .....................

a su  in te l ig e n c ia ,  
il A lea ld e -C o rreg h

. PRE

Por mayor.

44 á 48 rs. a rr.
á 16 ctos. lib. 

75 á 80 rs. arr.
»

1 20 á 130 id.

»
100 á 110 id.

66 á 68 id.
34 á 40 id.

4G á 54  ̂ id.
3 4 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 fr-¿ á 8 id.
50 á 64 id.

6 á 7 id.

lor, Cárlos Marfori

CIOS.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib. 
á 16 id.

25 á 51 id.
»

44 á 48 id.
»
»
»

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-16-20 cuartos. 
12 á 18 id. lib.

á 12 id.
1 2 á 14 id.
10 á 12 id.

»
18 á 22 id.

2 á 3

(
br<

Cebada d e , . .  
A lg a r ro b a , . ..

Trigo vendido.

Fanegas.

27 á ............
18 ............
80 ............
70 ............

120 ............
78 ............

196 ............
368 ______
139 ............

90 ............
100 ............
24 ............

110 ............
249 ..........
113 ............
143 . . . . .
80 . . . . . .

125 ............

2130

Juedan  por  ve 
3 1,500 fanega*

Fanega,

Rs. vn.
~3í)l  3 ~  

50 á 53

Precios.

Rs. vn.

54
59
63
64
65 y¿
66
67
68 
71
73 Yt 
75
77 Y¿
78
30
82
Si
85
86

■nder so-

B O L SA .

Cotización ael o i de Julio de 185¿ á las tres de la tarde,

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Güilos d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 38- 
60 y 55 c.

Títulos del 3 por  100 diferido, id. , 25-90 y 9 5 : á 
p lazo , 2 6 -05  fin p róx. vol.

Acciones de carre te ras .—Emisión d e l .0 de Abril de 
1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  al contado, 86.

Idem de id. de á 2,000 , i d . , 88-50.
Idem  de 1 . 9 de  J u n io  d e l  8 5 1 , de á 2 ,000, id . ,  86-25 p. 
Idem  de 31 de Agosto  de  1 852, de á 2,000, i d . , 91 p 
Acciones del Banco de E spaña ,  i d . , 141 p.

Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz d e á  2,000, 
ídem , 39.

C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 d i a s ,  50-20 p. — P a r i s  á 8 d i a s  vista 
5-21.

P la z a s  d e l  r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .  . • 1/4 L u g o . . . . . .  par.
A l ica n te ..................  5/8 M álaga   . . 1 d.
A lm e r í a ..................  3/4 d. M u r c i a   , .  3/8 p.
A v i la   . .  O r e n s e   1/2 p.
B a d a j o z . . . -  . .  1/4 d. O v ie d o   p a r  d.
B a r c e lo n a . .  . . 7/8 d. Pa len c ia .  . .  par.
B i lb a o .....................  1/4 d. P a m p lo n a . ,  1/4 d.
B ú rg o s   pa r  d. P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s ...................  1/2 p. S a l a m a n c a .  1 8 d.
C á d iz ........................  I d .  S. S e b a s t i a n  . .  3/4
C as te l ló n . S a n t a n d e r . . .  3/4
C iu d a d -R e a l  . .  S a n t i a g o ......... 4/4
C ó rd o b a ................... yí S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  3/8 p. S e v i l l a ..................... i d .
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a .......................
G e r o n a . . . .  . . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .................  1/4 T e r u e l .....................
G u a d a la ja r a  1/4 d. T o le d o   1/2 d.
I l u e l v a . . . . .  pa r .  V a le n c ia ........  3/8 d.
H uesca   1 V a l la d o l id . .  . .  1/8
J a é n ................ 1/2 V i to r ia .........  p a r d .
L e ó n . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r i d a .  .................  Z a r a g o z a ..............  3/8
L o g r o ñ o . . . .  3/8 6 1

B IB L IO G R A F ÍA .

EL ERRO .—COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse  la navegación de dicho r io ,  canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en  el Despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial,  dedicada á S. M. por 
D. Antonio R o to n d o , Caballero de la Real y dist inguida 
Orden de Cárlos III.

Esta o b ra ,  de la que se hacen dos ediciones sep a ra 
das ,  una en castellano y otra en francés,  puede  asegu
rarse  es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y v iñ e ta s ,  sacadas 
del m anantia l  que existe en aquella preciosa biblioteca 
sacristía y salas c ap i tu la res , y cuyas exactas copias se 
ven en esta pub licación , el Ínteres de la narrac ión  y  el 
lujo tipográfico con que  se p resen ta ,  son dotes que  con
tr ib u y en  á la alta repu tación  que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice eí 
E m perador  de los f ranceses,  el Rey de Prusia  el de Di 
na  marca y  el de C e rd -ñ a ,  en tre  los cuales s e 'v e n  todos 
los principales cuerpos científicos y literarios la e ra n -  
draa  de España v  multi tud de aficionados á la l i te ra tu ra ,  
á la historia  y a las bellas artes.

Sale una  entrega cada 40 días y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor,  calle de la Montera núm. 46, 
y  en ías principales  l ibrerías de toda Europa

Se ha repar t ido  la entrega 1 0 '

EL DERECHO MODERNO, REVÍSTA DE JURISPRU- 
dencia y a d m in is t rac ió n ,  po r  D. Francisco Cárdenas,  
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno  
desde el principio de su publicación hasta el tomo 1 í.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos,  
en el Despacho de l ibros de la Im pren ta  N a c io n a l , v en 
la librería  de la Publicidad , Pasaje de Mat-heu.

En el p r im ero  de estos puntos se halla tam bién  de 
venta á 5 rs. el cuaderno  del mismo autor,  titulado «Teo
ría de la ju r isp ru d en c ia  administrativa  en  m ateria  de 
competencia y  a tr ibuciones  do la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta  del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facili tan las 
crónicas y m em orias  ú t iles,  por I). Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca figura 
de Rodrigo Díaz, y descartar  la historia d e s u  vida de 
las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han  
constituido, es el principal objeto de esta obra . Para lo 
grarlo se ha acudido á las memorias árabes,  y c o m p a 
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácte r  
mithtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° m ayor de 400 páginas,  edición esme
radís ima y de lujo, con los originales á rabes y su tra 
ducción castellana al frente.

La diversidad de t ipos, tanto casb llanos cuanto á r a 
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la ed i
ción, así como el hermoso papel empleado, hacen sub ir  
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata  que  
otras de su clase, comparadas todos estas c ircu n s tan 
cias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im pren ta  N a
cional, encuadernada  á la rústica, y e n  la l ibrería  de Don 
Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio,  dados po r  S. M. en 18 de Marzo último.

Véndese á 2 rs. cada uno en la Im pren ta  Nacional.

A N U N C IO S PARTICULARXI.* .

PARA PALMA DE MALLORCA.— EL VAPOR R E Y  
Jaime  / ,  su Capitán D. Gabriel Medinas, de fuerza de 200 
caballos,  saldrá de Valencia para dicho puerto  á las cinco 
de la tarde del dia 4 del próximo Agosto.

Lo despachan en la expresada ciudad los Sres. A. Mi
randa  é h i jo ,  plaza de Santo Domingo, núm . 11. En esta 
corte dará  razón D. Leopoldo Barrió y Agüero, Huertas 
16 y  18, 2 .° ‘ 2778— 1

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE GÉNEROS Y 
m ueb les ,  calle de Carretas ,  núm. 27, cuarto principa!,  
el martes 11 de Agosto de 1857 y  dias siguientes,  á las 
once de la mañana.

Se anuncia al público que po r  el Ministerio de la 
Embajada de Francia, se procederá  á la venta en pública 
subasta de todos los géneros y muebles que resultan 
existentes según la sucesión del finado Mr. Marius (Ma
r iano)  Cottereau, negociante francés,  m uer to  en Ma
drid el 21 de Junio último y  comprendidos en el in v en 
tario hecho después de esta d e fu n c ió n , por el Cónsul 
honorario  Canciller de dicha Embajada, á sab e r :

Relojes de sobrem esa,  de p a red ,  de bolsillo, de to
das clases,  de oro y p la ta ,  de madera y de h ie rro ,  lla
mados a lem anes;  dos grandes péndulos llamados regu
ladores; útiles de relojería; gran  surtido de cajas de mú- 
sica de todos tamaños; varios objetos de p laqué ,  como 
cucharones de diferente  g randor ,  cubiertos y demas ob
jetos de servicio de mesa; bisutería dorada*, géneros de 
fan tas ía ,  como su je ta -pape les  y o tros ,  imitación de 
bronces; surtido de abanicos,  finos y o rd ina r ios ;  todos 
los muebles de la casa , ropa blanca , vajilla &c. &c.

La venta  de dichos objetos se efectúala según el ór- 
den como van expresados,  empezando por los relojes de 
sobremesa y acabando por los muebles , el m ártes 11 de 
Agosto de  1857 v dias s ig u ien te s , excepto los festivos.
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